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üonc&di&udo vi énypteo de Sargento -al 
O abo Manuel Qotwáte* Obrsgóu*—  
Página 67 &

ANBSXO. 0N1UQ

Anundos.de previo pago. — Subasta* 
—Edictos* —  Requisitoria* s—Páama 
679.



664 30 de Noviembre 1938 Gaceeta de la República.-Núm. 324

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

DECRETO

Habiéndose ¡padecido error de copia 
®n 'la publicación del (Decreto de este 
¡Departamento de fecha 16 del actual 
se inserta nuevamente, debidamente 
rectificado.

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
mis iros, a pr opuesta deil de Hacienda 
y Economía;

Vengo en confirmar- en eíl cargo de 
Ordenador Central de Pagos por Obli
gación e¡s Civiles, a don Rafael Jime- 
xio Dassafla, J'efe de Administración de 
primera díase del Cuerpo General de 
Adán iu i & trac, i ón de la Hacienda Pú
blica, que anteriormente desempeña
ba el d>e Ordenador de Pagos por Obli- 
gaeione® de tos Ministerios de Esta. 
do, Justicia, Hacienda y Economía y 
Trabajo y Asistencia Social, para el 
que ha sido designado .por Orden Mi
nisterial de 12 de octubre último.

Dado en Barcelona, a 16 de Noviem- 
¡feone de 1938,

MANUEL AZANA  
©1 Minijs>tro de Hacienda y Econo

mía, .
mANCISlCO MiE-NDEZ ASPE

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N

Al Objeto de que los Centro» Adml- 
nistmtivois correisjx̂ nidientes y depen
dí entes ife iho& diversos departamentos 
¡MinisteíriaTes, posean, normas cone¿re~ 
¡tais para (la resolución del problema 
que se plantea con frecuencia, al ha
llarse en 01 caso de instruir expedien
te© para •eíl cobro de pensionéis de gue
rra o haberes pasivos •en general, cu
yas (beneficiario® son menores de edad, 
que ®e hallan imposibilitadles de tener 
¡representación ¡por quienes ejercen la 
patria potestad o la tutela constituida 
en forma ordinaria y para simplificar 
■trámites mediante regla® que redunden 
m. garantía del Estado y en beneficio 
de tos interesadas evitándoles dilacio
nes y posibles perjuicio®!,

Este Ministerio en ejecución del Do~ 
©reto de 6 de Agosto de 1(937 elevado 
a Lí&y por la de 21 die OoXuíbre del mis
mo año y de das Grtdenas de 11 de Mar
zo de 1938 y de confomiidad con el in

forme del Consejo Nacio-nad de Tutela 
de Menores* m  ha servido deponer:

Primero. Cuando sean menores fe  
edaid, los (beneficiarios de pensiones fe  
guerra o haberes pasivos cuya proce
dencia asté pendiente de ser declarada 
por los organismos ministeriales co- 
rresiponídi-ente® y careaca-n dichos me
mores d¡e la ¡protección 'que se deriva 
de la patria potestad sin que proceda* 
o sea posible :1a 'constitución del corres- 
pendiente organismo tutelar mediante 
los trámites del Código eiviilv las ¡per
sonas o entidades encargadas de he
cho de la guarida d':il menor lo expon - 
dríáii así ante el 'Centro Administra
tivo encargado de instruir el expediem 
te para la concesión de ,1a pensión.

Segundo- Eli Departamento Minis
terial o Centro Administrativo de que 
¡se trate comprobará .-la exactitud de 
tale®' manifestaciones mediante de- 
moi^uración idocumental o testifica:! que 
pueda estimarse -suficiente,, y conti
nuará el expediente por todos sus .trá
mites hasta eíl momento inmediato an
terior al fallió, en cuyo momento se di
rigirá al Tribuna]! Tutelar de Menores 
a cuya jurisdicción correspondan -el 
ntenor o menores de que se trabe, ex- 
-poniendio isu'cintannente el caso cpn&ig- 
nando nombres y  apellidos del menor, 
naturaleza del misma, fecha de su na™ 
cimiento, (situación de tos padres y nra_ 
tivo ¡del -expediente ai objeto de qu# 
al Tribuna! Tutelar tome las medida» 
oportunas para datar ai menor de te 
representación legad que fe es indis
pensable.

Tercero, El Tribuna! Tutelar que 
corresponda o en su caso el .1 iizgafe 
o Juzgadlos Especiales creado® al am
paro de la Orden -de 11 de Marzo f e  
1938, dotarán al menor de representa

ción ilegal nontoAndoto un guardador 
y si fuere procedente un -de-legado con 
plena capacidad! civil para que en su 
noonjbre y representación pueda hacer 
efectivas das pensiones que te sean 
otorgadas.

Cuarto. Da persona o entidad qu<© 
inste eíl 'expedien te al amparo del nú
mero primero de esta Disposición com- 1 
pareidefiá ante ’©'! Tribunal Tutelar o 
Especiai! oocnnesipoaidieaite para que el 
Juez si lo estima, oportuno y no »e 
derivare de la «oomunkíacióai recibida 
eH-emento alguno en contra, le encar
gúe de -la guardia y  representación del** 
menor, autoriztoM e para el cobro de 
pensiones; oon obligación de (daife 
cuenta de cuanto «e refiere a la per

sona. j  bienes fe® menor, m í como fe  
da invemión de tías pensione® sí empa
que se le reclame o por m monos' una 
vez a® mm

Quinito-. A  los efectos de lo dispues
to en esta Orden, lots menores resh 
den-tes en cada- provincia se entienden 
©ometídíos a la jurisdicción de! Tribu- 
na® Tutelar de Menores de l:a misma:: 
tos residentes en Cataluña a la del Trl 
(buena® Especiad tde (Menores; a la. del Tri 
tuina! de Menores de Murcia lo® que 
residían -en los partidas judiciales fe  
Huesear y Baza, de la provincia fe  
Granada ; a lia de! Tribunal! de Memore® 
de Ata. ■; iría los residentes en los res
tantes partidos de las provincias de. 
Granada y (Málaga que se hallan bajo 
la autoridad del Gobierno de da Repú
blica y a la del Tribuna! de Albacete" 
los menores residentes en los partido^ 
de la provincia de Ciudad! Real donde 
no funciona Tribuna!: Tu-telar, 

'Barcelona, 18 fe  Noviembre de 1933.
RAMON GONZALEZ PENA,

Sr^Secreibario general «de® Consejo Na- 
©tea® fe Tutela fe  Menores.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.. Por estar incluido <m 
so preceptuado por e! Decreto de 21 
(de octubre fe  1937 (D, O. 256, pági
na 14(5, columna primera) se lia re- 
suelto que- Jo©é Pr-ats García, perfce* 
ne'Cient'e a® roemfpitao de 1929, quede 
movilizado 'en b u  puerto de trabajo.

El O, R. X. (M. número 16 hará las 
anod: ación m opon 1: un as em las documen 
tac i on es del referido individuo.

Caso de que por cualquier causa hu
biera fe cesar en el cometido que ac
tualmente tiene encomendado, deberá 
■efectuar su Tniinedía-ta incorporación al 
C, R. I. (M. indicado, para ®er destina, 
do a CueErpo.

Do ’ocwnimijcío a V! 13 para su cono
cimiento y «uínipttiimá-enjto'.

Bancetam, 16 ár noviembre d-e 1938., 
ZO G A ZAG O ITIA

vSeñor....

Exorno.' Sr.: He resuelto que José 
(Mioníorte Argente, perteneciente al 
reemplazo fe 1923, quede movilizado 
en $1 cargo que actualmente ocupa.
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Cfeso dé que cesara ep «i cometido 

que hoy aconseja concederle tal b*> 
jíie6cic\ deberá efectuar su inm ediata 
meoqpoimdón. ai C. R, I.- M. snúan-ero 
16, para su destino a  Oiesqpo, en ana- 
logia con lo® tem é»  individuo# de mi 
rtompl&zx).

!Lo que s^mmiáco a  V. 38. .para su 
oonooimiesiito y  cua^ lim ien tc .

i B areatom ,.!#  t e  navtóahr©  t e  193$.
YT O A M O O i m

©éfcor^

Ehoomét. S r.: Queda sin  electo la  
«yioviili^acid» en  sus puestos de trabajo 
© favor de Ju an  G arcía Buendía, del 
reemjpftazo t e  W2B <y C. R. I, M, núm e
ro  16, y Miguél M om a J-unyent, 4e8 
reeüaipJla^o de li927 y  C> R. I. M. iiiúme» 
tú 17„ concedido, po r O rden Circular 
número 18.987 de 18 de tfSJpítáeantare te  
1938 (D. O. núm ero 249).

La coniuinie» & V. B. p a m  ©u-com» 
efctoenfc© y euaragp&imienta.

/ BamedOna, 14 de Mftdemfc*é t e  16Ü.
ZUiOAZAGOmA

B8ñor*M

momio. fír.; Por hatotr cump&do to* 
a&qpstóto» «staMeeid®» en te  O rám  
IQíiv iM b’ t e  W  t e  novtemfear* do 198$
fD, O. 27% página 24% colum na te r
cera y pág ina siguiente) m  h a  resuel
to , que «ios trec  individuas que se d -  
¡ban en la  relación qué a  continuación 
ee inoeafca» que einjpiem por Faecvpl 
Neíbot M arti y  term ina po r Vicente 
fctebat M artí, quedan movlldasados en 
©us fpue&bo© de .trabajo por m r  *n edlo» 
necesario» e insiistltuiMes.

La Dedéganidn Marisma dio Gaste* 
llón hará Isu» anotaciones qportuma© 
en las doeimi estacione» de lo» referi
dos individuóla

Caso de que alguno te  ellos huibieim 
de cesar en el cometido que hoy acoa- 
ieja etot^ajtfles tafl beneficio, deberá 
cf odtñar m  inm ediata incorporación. a 
la Beíl^faoián Maritima coiTespondie© 
i e  paam bu  destino a  Cueopo.

Lo que se comunica a V. El. para an 
j|tenacijnáea*to y  cfimapltodento.
" i t B i i w t e i i  t  M  M i t e H i *  fla m ,

' s u x m ^ o c iíx ía
f i i - "    1 ■'

kklu% íok>n q u ®  m  c u t a
B e^gactón  apártete»  é»  CMKtM»

ReanplaiJo 1927:
Pascuail Netoat M artí

Renxn|p(]ia'Zso 192¡8:
Ignacio Tusósa Cari

Ifceemfpdftzo 1929:
Vicente Néfeot Maínt!.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

I l m o .  S r . :  V i s t a s  l a s  i n s t a n c ia s
promovidas por las Glasea y  G uardias 
áte Cuerpo de Seguridad (G. U.)  que 
.figuran <en && siguiente reBaeton, m& 
«ampióla con él Sargento  don (Mariana 
Gómez B e rra m  y  kmwkna, con el G uar
dia don José Fernaindé^ Lombardm , 
mmú'bmáQ  •ocmstl^uar m  activo hasta 
«um plir M  adots da edad» con a rre g la  
a io dispuesto m  ^  ¡Decreto de la Pre^ 
©idencia #©1 iGonseQO da 'Ministros, da  
íec^a 6 dé JuM-o úiMkno ( G a c e t a  
del 8).

Este Ministeirio, teniendo m  cueisla
ai informa fá\rorol»lé am itido por $9« 
«Tefe» reafpeiclfci'vos, lia  resuelto  da>ajf 
arn afecto ¿JU@ hw jm , puhlicaidaa en ¿a 
G iájQ ^m  M J iLá. iRiEPTOLJOA dal d ia  
17 d a  Sépttom hra dOitlma, y «jUaposiaa 
que coni inuon prestando su® servicio© 
«n él citado p u e rp o  h asta  llegar a  la 
edad raencionad-a; m  pudlendo ascenr 
d e r al empleo inmediato, por ninigán/ 
cojacepto, adn  cuándo lleguen a  figu
r a r  loií* prim eros en ei e^c^uiaf ón da  ©u 
olo^e.

Lo qua -participo a  V. 1. p a ra  m  
fíonio cimiento y dem ás afcotos.

Barcelona» l i t de Navdamíbra da
m u .  ' '

p .  JX
B.Aj<mcL M m m m

mOjAG tiON  Q i i  ®  G i m
Sargento:

Don M ádano Gornecs Harx&no»
Oabo:

IDoflu Victoi Bjfesu&rc AytUouw
G uardian;

ilota A ndrés Blanco iGafUua ' 
Don B a ltasar M ontero C alla¿a 
Don Ignaoto V a lid o  Peñas.

Panoli
Do» Jo a l iMéranci Castara.

Guardosa:
Do®. Faliciftno López G arda.
JOon Bártíel In fan te  Martina©
Don Giipiú>aaio Nieto González, 
ffkxn José lí̂ émande© Lambaidia* 

SiiíiUiO. Br. Inspector General d«I Ouar 
po do Béguriidad (G rupa XJtxtíítnmMr 
d o ).

M'txatK S r .; V id a  la  fxi©ta»cia pr#» 
m ovida por él G uardia dal Ouérpo da
Seig-uridád (G. ü .) don Manuel Váz
quez (Morojo®.., sodidtanido contlnuaJí 
an> activo h asta  cum plir 5$ añob d a  
edad, con anrégto a  la  diápuaáto m  
él Decreto «de la  Presíidéiicia d d  Oob- 

da M inistros, de tetíloA S da ju- 
iio último ('GAíOEfTíA d®i 8).

Date Ministerio, toniaodo aa cuanta 
él informa favorable omitido ¡por toa 
JeféR Traspaotivo», ha reaneito deja.» 
ain afecto <m hája , publicada an  la 
GAOJB/rA dél dto 27 de Septiembra úfr» 
timo, y  dásaponer <qua oontrniúan pres- 
tándo su© mTwiiQ-lm ea el citado ̂ uer- 
ipo hasta ilogar a ia edad mencioaiadái 
no puidiendo ésoender a  empico ;án-. 
snodiato ■$&? nffi&Óm' co^apto, 
ouando. I-legua «. íSipuar el poteer», an al «ssalaJán de ©u

Lo que participo a  Y .  I. paya ©g 
oomocimiento y dem ás afectos.

Barcelona, 14 d» Moviemlbné 4 i  
193#* _

P. D.
HAFAJ32L

üllmo. Sr. Inspector Gonerai d e l G ue» 
po de  Seguridad (G rupo 
do).

Eltmo. &r.: Víala© la© insba&cia©
promovidas por loa Sargento© te t  
CkLcrpo do Seguridad (G rupo Opdfoi^ 
ornado), don Felipe Láa»os %leaia« f  
don M ariano Moreno Muñoz, soltóte!*» 
do continuar en activo hasta  oumplSt 
66 años de édad, con arreglo  a  lo di©»' 
puesto m  el Decreto de la  P*eaJd«u* 
d a  del Consejo d© íMünistro®, de feqha 
6 de Ju lio  úlltiimo (GAjGB’Itá d d  8 ), - 

.1BM& M inisterio, isniendo en  cuenta 
«0. inform e favorable emitido por lo© 
Jefes resípteoUvas, h a  resuelto  degar 
©in afecto ©u baja, publicada m . la 
CKAjQBTA d,® l a  BEPTJfBOOA d d  m  
%Z t e  S&pUeotor© áltlm o, y úi&pomA#



666       20 d e  Noviembre 1938  Gaceta de la República.-Núm . 324

fcm- vmrtM&m prmtmdo aw  xorvidim 
• »  M «Atate Gu*rpo fc«M& llegar a  to 
•d a l  naanoionada; no podiendo asceai- 
Jter al empleo Inmediato ¡por ningún 
toonoepto, aún cuando ¡lleguen a  figu
rar 100 primero» -en el escalafón de 
iu  «la#©. • ■

Lo que participo a V, í . para *u . 
0O)Bk>>cimi6mto y demás efectos.

iBâ oaíLoma, 14 de Noviembre de

 , p . a  ,
. RAFAEL .MENDEZ

6Jk\ luuipoetor General del |3uer- 
po te ' Sagú rklad (Grupo Uniforma-

* 0 ) ^  / .

limo. $r.: Vistáis la» instancia» pro- 
m óvitel por eü ¡sargento dioivJnsm Mu. 
fc^E0píiño y ;áfó» guardia» don Euge- 

. mk> ÍJóp&z Día« y* don Jtiftro Litóos, Vi- 
oeá'te, ded Cueiipo de Seguridad (G. 
ÍT.), solicitando continuar en activo 
ha»»ta otímjpOÜr *56 años de edad, con. 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
Be la Presidencia del Consejo de Mi 
ni»tiro», ¡de focha 6 de julio último 
(GACETA deft 8),

¡Eate Ministerio, teniendo en cuenta 
di inf'oiims favorable. emitido por los 
feÉe®^réa$eó^^ reau^'to dejar
0ln afectó sitó bajas, 'publicarás ©n la 
GACETA DE LA REPL1BLICA del 
Bia 22 de septiembre último, y díapo- 
nerr que continúen prestando sus ser
vicio» en ©1 citadlo Cuerpo hasta He 
g*ar a la edad menciona da , no puchen- 
do asicender. al cufple o immed ía to. por 
©img-ún concepto, aun cuando lleguen 
a figurar ¡lo»  primeros en el escalafón 
ü& mi otase.

Lo que participo a V. I. para su co- 
nootai susto y  dleimlá» efectos.

Banoefikma, 15 de noviembre de 1938.
P. D., 

RAFAEL MENDEZ

limo, Sr; Inspector General del Cuer..
. $>o de Seguridad (Grupo Unifo-r*' 

imi&cto)..

Ilmo. Stv: Oon arre-güo a lo dispues- 
ifco m  eíi. Decreto díe la Presidencia de 
fecha 19 de Noviembre de 193T (GA.... 
OETA número 324) y en virtud de las 
atribuciones que me están conferidas 
por effi artículo -cuanto del mismo.

A propuesta de la Inspección Gene
ral, he tenido a bien nombrar a&imi- 
Hados a papitAnes dol Cuerpo de Segu

ridad (Grup® Uniformado), a don Ra
mon Padró Bernat y a: don Juan Pa
dró Bernat, quienes se encargar áe cU 
•Jos trabajos específicos de su especia
lidad encargados po-r 4a mencionada 
Inspección General, atoándole? la. 
antigüedad de esta feche..

Lo que partíalo a V. 1. 'pai a su' 
conocimiento y dieaná# efectos."

Basnceilóam, a lo süe noviembre de 
1938. ' •

P. D., 
RAFAEL MENDEZ 

'Simo. SSír. In^pecit'or General del Cqer- 
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  

P U B L I C A  Y  S A N I D A D

ORDENES

litmo, Sr.: B$U Ministerio ha abor
dado aceptar la dimisión del cargo dC 
Director ele la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Albacete, a 
don Juan Bautista Lorca y nombrar 
pana eíl reírrijclio cargo a doña Carmen 
Ib&ñez Ibdfiez, profesora de Escuela 
Nortm&l.

Lo ¡digo 
¡to y demás efectos.

Barcelona, 16 de noviembre de 1938.
SEGUNDO BLANCO 

limo, Sr. Director general de Brimna.
Enseñanza.

limo. Sr.; Por considerar!*» conve
niente para eil servicio,

Este MmiiSiterio ha r&suelfco que do
ña Francisca González Rivero cese en 
®1 (oar,go de Inspector Jefe ide Priimera 
Enseñanza de Albacete» que venía de- 
sem(peña¡ndlo hasta Ja fecha.

Lo digo a V. I. par-a su conocimien
to y efectos.

^Hrceilona,, 18 noviembre de 1938.
SEGUNDO BfluANCO 

limo. Sr. Direótor general de Primera 
'Enseñanza.

Ilmo. Sr,: En atención a las mreum 
tameia» que comcunren en dofia Teresa 
Coloma Dávalo,

Este Ministerio ha reéu^tc nom, 
bmolle Inspector Jefe de Primera ®n- 
ieñanza de la prwkwsda díe All^ioete,

L© i  V. l. fMMb mi ocmoctel^n--
t© y. efecto»,

Bawetonft, 16 de noviembre díe 1938.
(SEGUNDO BLANCO 

iteft, Sr. Di^edtor geneiml de Pr\m$m 
Eris^ñanm.

Ilmo. Sir,: Dedlarfido incurso m  el 
artículo ,17.1 -de -la L e y  de Insitruccié» 
Pública por Ord-;ai de 13 áe Jimio do 
1938 (GACETA del 22) ed profesor d© 

de Seguinda Éaiseñanza don 
Julián Vidal Torres y habiendo trané- 
currido con ex¡ce»o ©1 pilazo reglameti- 
tari o sin que haya juiatifiicadb las cau, 
•as que motivar-on el abandonó de m  
cargo,

®ste Mima torio ha acordado sepa, 
rar defkiativamente del servicio oo«i 
pérdida de todos sus derecho» profe
sionales al mencionado pnofeaor.

Lo que comunico a V. I. para »u co- 
npcimierLo y deaiiíéis electos.

Barcelona, 1 da noviembre de 1931,

?• D- 
PIHG ELIAS 

Huno. Sr. Sxíbsecretárie de Xn»triic«4te
Pública y Sanidad.

Ijltuo. Sr.. No xi&hléndoss presen 
do a las autoridad^® da esle Ministe
rio m  la zona leal a.l G-ábieoio de la 
Repúbílica, después da la ©vacmción 
otí8icia.I de» Castedlón, eft catedrático del 
Inietiluto Nacional de Segunda Ense
ñanza de dicha capital, • don Elíseo So* 
l&i Dordal,
Bate Misáis torio ha acordado desíMrar 

incurro en &l articulo 171 de la vigen
te Ley de Instrucción Fúbiica. al ref a - 
ricLo Catedrático.

Lo que comunico a V. I. para su 
coffiocimicnto y demás ef eotos.

Batcedona.. 7 d® noviembre de 1938»
F. D ,

 ̂ PUIG ELIAS 
ItoiO. Sr. Sutoetcretari© de Inatruociótl

Pública y Sanidad. .

Xlrnio. Sr,; Declaradlo kicurso éácí el 
a*ttícúk) 171. dle la Ley de Instrucción. 
'FúlbMca poir Duden de 10 de junio d& 
1938 (GACETA deii 22) ea profesor d» 
Inistitutos de Scigunda Enseñanza, don 
Bíafiólioímlé Gliver Orell y  habiendo 
Dranscuirrido oon exoeso el plazo reglan 
meaiitiario sin que liaya justificado la» 
causas quíe motivaron el abandono da 
sru cargo,

EsÉfce Mininaítarío ,ha disjpue®to separar.
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

SECCIÓN SEGUNDA
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i 1
1 D i s i a N A c r o s  x> e l o s  s a l t o s

C E 3 D 1 T O S  P R E S U P U E S T O S

f f i
:: Importe de los 
; tres trimestres Cuarto trimestre Ttetai ded año

pubZ&cacfone# y mms^-nmokm»s

- 1.*
2®

Seorvicáo» generales del Ministerio y  8Mb®eic retaría* .» 
Oficina- die la Soctediad de Naciones, , , .

60.000
X.125

j 20,000
1 875

80.000 ,
1.500

61,125 20*175 81.500

cta locales

4.* Alquileres

t * Setrrícsijois general1?® de! iMimsteiw y Siuteoerétaria, » 
Oficina di© la Sociedad de Naolonea. . • *

j €43.500
| 4,500

163.250
1,500

806.750
6.000

- 64*8.000 164.750 812.750

Obras 4& adaptación, conservación y r&pwacUm
y

u.® Seirírictai genérate* del Ministerio y Sniía&eorekaría, , 11.250 $.750 15.000

t*?
1

GASTOS DIVERSOS

(Qimtm  varios

• ' ' C : ' - " ■■ " ' ^ •■.'■ ; ■ -v; 
. De omá’OWr general

'; . ¡

-

I,18
2.®

'ServUeioB generales del Ministerio y Sufcfifeoretarm, » ' . 
Oftcána di» la •Sociedad de Naucdone».

$45.250
60.000

281.750
20.000

1.127.000
80.000

905.250 801.750 1.207.000

4,* 'Auopüíqs, subvenciones y subsidios '

1 • '
2°

\ -Servicios generales del Ministerio y Soiíb^etcretaría. * * 
Qñcma de la-Sociedad- de Naciones. . . , «, , , .

1.-774.020
884,812*2$

591.340
tss .s s sm

2.365.360
1.088,702*66

2.638,832,28 $1&229’77 &454.062O5

AdquasUrfoiiieiB y em&simmvk&stm mrdiktm&l&m ' 
y o t e s  do cooa¡si€%rmai6ii y xtefpadê kMi

7.* Obras de reparación

U* ; ‘Servicios generales del Ministerio y Mbaocretadia, , , 06.250 18.750 tf
. . .  1 mooo

Gastas re&nibQlsahlm

i r ® ®mrhQioM generales» del Ministerio y SufeoamferfMu * * UMú 16.000
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R E S U M E N

d é  los c r é d i t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s a  la  S e c c i ó n  S e g u n d a

Ministerio de Estado

€ R® DITOS F O l  ARTICULOS J
Cáptate Artículo Sisporfc# de ios r  ' - ...... ..; — 1 TOTAL ?0» CAPITULO*

trimestres . Cuarto trimestre.. ,j Total del año j

2L* I,* -*jLT6.88r«5 - §48Jirfi
I

4.022,479
2 * 4.808.778 ■6.166.700-
*.* 110.260 m :m ..■'.177,000'
’4» M.500 u.m 40.000
8.» m .is o  : 87,000 «81.760 |

10.916.8»

»  1.V 07«.é58 802íS1Í*ü íxr&jmnm
*,« •171,000 é&wm ' 220.500 f
i.* 61.118 «0 J7 8 «LODO . |
4.» - 048000 104,780 m.tw  |
6.» 11 «80 §.rm 11.000 f

-1.663.616 í í j StíoT ^ | ., m o &o u w

«.* 1.» 805.250 m ,iw 1J07.000
4 * 1 JB S .W II i m s m f MMOtSffOS
1,* 86.160 as.teo 16.009
4* JULÍBO 16.00» | i'm m m

U w Á f "““ “I t r n i ^ S "
sgBSSmESSeSSSSSrtñtí»^^, ¡r .v ^ W B S S S g B é .....

* mmhm̂ MLAiOí&M
 ̂ i

10.015.930
V u m jm 84tJÜ8,m 1.406.01*80
%* tjm jsssm i.iaíUTím 4-.T61.ft€2’06

- u m w u m 41S@,4«É it.w&wSS j
asTCsmsamaasBscKSSStatelj«■tetaw»»*»»** i'wwuhui»}
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R A M

S E C C IÓ N  T E R C E R A 

M i n i s t e r i o  d e  J u s t i c i a

E N  T O S  

MINISTERIALES

1 1 1 ^ i s r a i A c i o M  0 bs t o a  c i i S f  o s
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T A R I O S

)  1 í

| é9 10« 
| tam trluaíÉStro» Cimrt» Mmsstr# 4«4 *&$

V  .........' ** ..................  ...... . geataoKAL .

MP8K^ HC‘4Nfl®lÍ . / •; ■■ ' :

I f
. ■-

BwM $m

1 « , Msiiiterió,. jr Bflreofear 4»
siona» c. , .- . , . . . . . » . * | m j m  , $IM 0 94 , m

A®- ; (Ju&rpa íéomoo M ¡Letrados da la £H4>0ft9K*tavfo’ . • *. ? m .Taa «1.290
* • ■ Ouarpo facultativo da k>¡9 Ragiatsxi» y  da*i Mot&ri&dR. , w.23a 12.760 w.<m
4.* . Cuerpo tdciiiico ■ adlmiaiatrafcivíi. .. « * » « , ' « • 5T8.750 101.280 795.009

~ 5.®1, Garbera Judicial .. , ", .. ' , • • * . . * - ®,7é2.m0 3.847.800 19,090.009
Carrera Fiscal . , . . „ .. . . . - , . , , WO.656‘89 8.199 6?«

7.® , Sa&refc&riado .. . . . .. . • . /  . . , 1.044.09376 U B .m vm 1.992 125
«.• , ¡Pensonal adrami$tmtiyo. del IVimital y Au~ 

.dienoiá» Tem-óoiriaies. . - • ■ -. • •>.................... 342.376 : líá .lM m-d.m®
• *.• Personal suflmitéimo de Trfibuimles y  ‘Jijeado». V • :;i.. 2.277.750 ! tm .im 3.037.000

10.®-  ̂ ’M&ávooa forenses-' , ..■ . .. , .................... 223.750 76.250 305.000
11.® Instituto -Nacioiml de Toxiooio&ia » . *■• . . • . ' 27,750 87 000
12.® íPenso-rial de M Sección téc-náca. facultativa y aulbaltema 

áe amibo» sexos de la Direoolán. general de Plo
siones .. /  . . .. , , <. . 6.726.750 2.842.250 ,9.999.000

13o®¡ Otras servicios de Prisiones 49.12o . 16.376 . 65.500
Ad. I.» Tribunal és ê-eial de espionaje.. .. „ ,, 202.125 108.031’26 311.056**0,
Ad, *.®- VviífmnM especial de reapoaeabMfdade® «farüle«. » ' ♦ . 99.000 33.000 132.000

UM%.9BT50 8.047.868’T5 32.066.S06'25
A* I Otrm 'mmwmrmiMM® ■

; 1® i Gastos de representacim i.  , ' * * , * 4 . . , , 172.875 97.628 230.500
2o® Ajsíg’aacKm1 de residencia. , 489.55^86 163.135’6* '652.742*90
3.® ' Dever̂ goe varios , , , , . .. , . , ■ „ , » . . 96.750 ' 82.250 120.000
4.® ; Haibere¡» de su»titiu*ció!a düe Juvm® de M m »  Instancia. . 60.000 20.000 ■90.000
&V; i In t̂ütuto d'o ©atudloa pemalea , , , 9 » , . * , ! . . 45.000 15.000 60.000
6.® Otros servMos de priaSon-ea , .. ,• » , , • * * „ .34.750 18.250 T3.00A
7.® lnd<emm&a&íon@& por 'hora» m.traordümriáa,. „ . » , •375.000. , 125.000 ] ' 500.000
8.® ) Oomiaión junldllca asesara . , 60.000 30.000 i 80.000
0,® Consejo S-uípeiloi1 de pro Q€iofmdnj de Menoraa, . , . . 4.875 1.625 6.500
Idc0' TrilPimíaíiê  T;Utelares de Menores, ■» ? , , , , 131.400 4S.800 ¡ 175.200
11.®' TrlibusnaL de Apeiáoüdrt y- Beooidn. de Tribunales. . . , 19.950 . S.650 ¡' 20.600..
.12,®. ¡totjtiu'cionee auxilia re® dei TnUbunal de Menores de 

¡Madrid , > ............... - * »  ̂ , 9.450 3.150 j 12.600
Aú, 1 ®- Triyunai1'0«pecia.íi de e&plan'&j& , .. . , , . . . . 21.543? 76 !>» 21.548*79
A& Á®, Tr%ima9, e<speoial de " * , , 138.93875, 46.306" 2̂ 185.225

1.6a0.069936. TO.S4Í?80| 2.282.011*25
á - , 1
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I I I D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Importe de los f 
fcr-eu trimestres Cuarta trimestre Tntsú deí afile

¿^ ten eíos ir Metm

%*
%«
8,*

!•

5>
®.#

Ad. 1»
A é, 2.*

& testaos y peri-Uia j  distas & jurados. 
Servicios g-emr&lies , . , * * . . . • * < » ' •  
Tribunales in&u&tri&l ŝ ’* - * . • - ■ * » . . . . * . 
Para* gasto© de viaja, dietas, frsisteffccáas y viático® & ios

{fUii!ici03iarios- por servicios despcTídi entes do la Sec
ción. técnica d?& loa R a s tro s . ' . . . « » • « •  

Paiiatanea . . - . •
Coimá© Sqpsnor de IProtaaeSida dé M mora e ltetltu~ 

dones aiiodBa-res . - . - * -« » • * *. *. • • 
Tratan#! especa&l de espionaje, , . - • .. * • • 
T r i te a i  ©especial1 -de responsafeiBdawli» cáfila»* V . *

Í.95Ch0ü0
S13.T50
600.000

6 000
142.500

ihoao - 
•'36.400 

, T6.500 1

650.000 
106.250
800.000

«7.500

8.000 
S».89'0 x 
25,500 '

2.600.000
425.000*
800.000

• ■■; . -
' / 'H
•'8.-000 í 

100.000

12,000 
115,200 \ 
102.000

s .m is o  ! 1.068.050 4.252,200

I MATERSA» ,
M&teriísA ecti g'ó&etpM

1 *
«*• .

rn  oficina* m  . ... . \ '■ ■-; ■■-. ■ ;

1>- 
$ *
a.«
4L*

, 5> | 
-•• -es»

?P '
8." i
'9.* 

!•• 10.*
11.»
12,°

? ■ 13* 
A é .lñ  
& d.2*

Mtais^rió, Subisacretaria y Servicios g-oneraie». . . .
: Paiaci© de justicia cM“3£a<:M4b >' "., •. ■» .''•* * * • • 

Tribunal Supremo -

Audiencias provinciales . . .*.,■*■ * '•, 
. . . .  ‘ * 

buscripídótiíee . ♦ .•'•- * ' ' : . * - * 4 - * '*' •'' 
Instituto Nacional do. Tortita©Lüigis» * • * * *_•. * ' . *
Depc^ito-''judicial- de en v a res? . . . . * - * . • 

'OehiséjbSiitpe-rioT de Pro lección de M^pore», . * . ,-
Tríbujcaileí; Tupiaras de ‘M?r*ram , /■ , . ' » v■'■--. • • -•♦ 
Txupatirto do Slstuid’iiO'S Penales, . . .. . •» * • •

Tribunal especial de espionaje.....................* • •
Tribunal especial de. re^pona ĴbilidWes civiles. . • -

103.900
US.125 ’ i 
■120.825

88.080
. 1127^ 7^ 1 

=,; ■---105.026*25
5.400 

18.500- 
- 5.400 

40:837*50' 
11.250 i 

■ 114.000 « 
21.600 
49.500 ;

86,300 
- ^  ■

■ '40.878 ' 
40..050 
87.360

ar, 'iuiYál 
l.S#Ü | 
4.5-80 
.1.800- 

n m x m
.8,7m  : 
88.000 

7.200 
16.500

145.200
- 157.500 

161.100
- 160.200 

109.440 '
- ŝ A '.?7 é

idl.bbS
7.200

13.000
7.200 

04.450
15.000 

152,000 
.28.800
86.000

1.030.4: ;1?25 343.473*73
...-...  - -r-

1,373.895

st* .De oficina tevcmt&fia&to
'

le*

-  • s«*
4.*-,

Para ádte^sie»ka de oteas y fóKtnaK>k)n ..de -catalogo»» de 
BiMofceoa d-el Mmisterio, -i » ■ - ' ’ ■ : . 

Prjwa, sM̂ |7.iiidci6ii de -oteas y forjación éd  ■ datáis®*© de 
lia o*ec¡eión de léemeos ée •Keg'istee y ^

^risioxim .  ̂ *

4.200

2.250 
, 80.000 

488.750'

1,460

' 750 
10.000 i 

146,250

140®

3,000
40.600

S88.008

475.200
'..■■■■■ > 

' im M  o 6SS.60®

a *  ~ fm^r^tHíSélp puhffi08&Z0'!W3 f/

l.*

fc*

B«É»láte aciones del Oonsej© S-n̂ sasSer é& ‘Biwecalfe 
M ^ isss .y  B-tólfete®a8 / .  ̂ r ^  * < • • • ^

; .gemaasm . -: '• - • "v <*’ * '••» . *;. •
Ĵ 3?í̂ sáfe88fe8® • é- * ■ 3 * s ■ s 's ». -*' • * ♦ <# ■ ü *

1 5.250 
¡ 22.500 
| U.250

1.750 
7.500
3.750

7.00* 
. so.eos

i 89.000 13.000 / ¡ ( M H ^
..Ii«r̂ ?r=mssrgagpaBBsaiffri .... ..



672                 20 N oviem bre 1938                                                 G aceta de la R epública.-N úm  324

I f f

i&
f # » * ! # H A C í O K  » »  . 1 . 0 *  9 A S T O  i

j e , * * . * * » * . 1MaO. m  Aft©

|
|  áiP M A tK ieilt®  1<MSÉEB 1

«*• j A kpjM m ^: ¡i
!

l% m  a lqu ile r del etiáteio de la  .tonrltoriAi d® I ' !
f P a lm a  $e M allo rca  , * *' | f.5oo  ; 2M ®  \1 m  800

!
«,* | P a ra  a rren d am ien to  de tocatas a l  ^£iviek> Oornaej# í 1

l . m iberic r de P ro  to cd én  áe  M-enotfe». . - ■ > • • | §>§0§ m m ¡ 18.000

&• ? Pa,m  a lq u ile r  del iocaJ é$  la  C asa^e^cuela p a ra  saáña»
■

d/e^emícMeni-e» del' T rib u n a l T u te la r  d e  Menor®» de
■t ■ 
| ¡

M adrid  , , . , . .. - - . » - . • > . • @.000 ■ 2 .O0 0  ’ i .000

P a r a  -aliquiler dfel esÉáÉisfie é#  la  p r M f a  ábe -partido - ]
C aataáfeim  , , * . . * * *  , , . - . - ]| I M ñ 2 .1 0 0

- I
I ■ i 4 ,o m  ! 1 .025 32.100

V  | oÁgros oirastso» j  •
. vasto» j

¡

w .  i D e cm a o tér  gmt&ml j

i.* a  C an aria s  . . ....................... . . ? ¡ í ' SS.750 ' 11.250 45.000
*-• A nális is  quím ico» y  ejecución 4e. sen&eaMstiRft* m $ o o 8.500 14.000
a.- C am bios de re s id en c ia  de los firac ionarioa  „ , » , 18.750 6.250 ' 25.000
*.* Im p rev is to s 0 0 .0 0 0 ao .000 1 2 0 .0 0 0
i.* A cciden tes de-i! tra b a jo m M  s 1 17.625 ' 70.500
i,®; ¡ G u ard a  ex te r io r de la» p r is io n m  . j" 150,000í j frf> 0 14 ?* 2 0 0 .0 0 0

- b. b ^ decretarías-:- . ,. , . - . . . . .. . , . * * « ■*■.■■.•.- 7 b. i Ú0 *• > >| 1 0 1. ooa

'  V '  :  8 * Trilbum l-as’ populareis y  ja-rados de urg-encia, , , . . . 562,500 " i v 187.500í 750.000

; ' . . , - ' 994,125 | ’ 331.875 1.385.500
j--......------- i-------- — - • • —--- -- • 1

&* B iibsi^> nciasf MMpitwMdadm¿ .tim m porte# , .&cumMsla~ "i
intento y v e s t ia r io

i.* T ra n sp o r te s  m ili ta re s  , , , . . . . , , . , > j !4.062>50 «MS-STOIO 18.750
Para, a te n d e r a  tos ¡gastos de la  recogida, « tofcernamierir j

’’ to  de m enores en los d is tm to s  c o le g i a  'F ^o n n m to -•
riioa e  mstitucio-ntes au x ilia re s  del C onsejo .Superior
‘tle P ro tección  de Meno reís y  su» -organism os filiales. 1.87.5.000 825.000 2.500.000

S.» ffcafo urna to rio  s ,-e ina ti tiieiones de ios T rib u n a le s  T u te , í
la re s  de Menores. , . 766. SCO 255.600 1.022,400

4„* Prisiones.- --Alimrmt ación . . 12.250'. 000 2.7550.000 | 15,000.000
$,* Prisiones....-V estuario  y  ropas. , , . , . . , . , 581.25-0 j ' 43.750 j 575.000 ■
0 ,®
7  9

P-riBk>nes.---¡Sanidad -e h i g i e n e . ............................................. 300.000 ji - 1 0 0 .0 0 0 400.000
í »* 
il e ¡Prlslofias.-—T?*an!S¡port<es y  soconró» d^-ma^cÉia. •• . 168.500 56.500 226.000,©* :Primo:nas.-~-Oas&os _v:a r1.o.sf no inventariaibtes. - * . , . 1.279.500 |

..

426.500 . -1.706.000

; ■ 17.186.112 50
-.- . . . .  . ..i

4.202.037,5O!' 21.4.48.150 :
#,» Au&Uios, $%bvfMoion-es y  aiub&¡tflíia$ ----  - - - — • ¡ „ „  ■------ , j

1 .* Bufo vejación al A y u n tam ien to  de B ua^os p a r a  ooa^ser-
vaK5ián del P alac io  díe J a s tie ia . . . . . . . 0 .0 0 0  1 2 .0 0 0 8.006 . > .

B,« Suihveneíidn al Consejo Suiperior d© M enores. -. . 48.750 ’ . 16.250 ’ 65,000 ■."■■■
•> .PirísioriíB . „ % 63.750 .. ¡ 21.250 -■ 35.000
4.* Otir*» mtfmmQiQii&a , < . , a , , , # „ 8 „ J j 45,000 > 16.000 60.000

r- ' 'i| m s o o 04.000 ■ 218.000
4 ¿aaapgaciaaaNs»?r"¡
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D I I I 0 H A C 1 9 *  I) % L O S .  # A Í T O J
|  C H R D I T O S  F R B S ! ? ? f  S J S T 0 Í

|  li^porfc^, é t Im i 
atore® trime/stra» j

!
Cimito tjtoastrej ivtAi m  *&*

a » tát^ateictouMs» y  coaistimectoii^a «rd&asr&tift
y  obras áe ccMcrvi&raéai y  rqpoittQgifiat j

í ! i
i

;

\

\

\
*.• 1 Adquisic^cmm y  ponstrucoiona* w&lmarim i

1
i

W s Fjrla¿0fie¡a."-*A^ tmm&mcfa&m  «M inarla* . ¡ 2,075.000 425,00© 2.600.000

§*•
O&rm 4®

7

» .• Oor^erwaici-óaa 6 ^  Arcftivo d* Pirditooofto» &e Madrid. $.937*50 1.312*60 * ¿ m

Ú'toras 4e r<®&&rmié*

w.« P ara  o^ras de ampliación,- reform a y rejpuraciéB de los 
• '^-jüSeiois de lo® Palacios de Justicia , Amááenicias te- 

rritjoriatejs, Juzigadas de prim era ímianicia e in»- 
trasjGicióin. y demás: deperjidieiites de da £Hj&»eer<eta~ 
iría y  d**i edifieso del Jdm i^erie. . . . ♦ . , .

■ í ,. •

éá&tás
0 de prim er ésí^bleoimííeaiito

210.000 70.00© ¿boooo

4>
i !

■*£ 1

■ ■ . : N Construcciones y  adquisición es e®traa<péin&riaá

IL* Pri$ioii*3» . . . • ♦ ' . . . ♦ . » «. *•■ • * *-'•*•' •- ¿ ¿ m so s 'ss 661.601’09 2.646.40**4#

*.•

% v

ínstcdaciom s , ,.' . { . ; N • / ’■•'•.

x  481.250 143.750 I 675.000

/ - 

íi-# í »jeá«cWo# eeirrafáiofli

U.# U.« Ofeügaeioai.es afectáis a  créditos m  qwe m  anuló 
Temanente .................................................  . . . . .  . m *■ f

m .

JU11.V U.« U.«
, 4
I Friiskmess.— Campos de trab a jo  . . * i  • , . 1.619.623*02 539.8*74*35 2.159.497*87

'M . á>. u.* u * M ateria l de Campos d» traba jo . , . . . . .  • 217.500 72 5̂00 280.000

&& &• U.° U.*

5M ..4.0 u.* u.°

Gastos diversas de Campos de trabajo . . . ♦ « . 

Mt^Jfájcione» de Oaimfpo» de traáMiiíK . . ■•■•_•  * •

2.312.60© > i

625.000 »

437.500 

75.000 ;

. 2.750.000 

700X100

***.$.• w  u > Pémofloal auxíftar de Üa Adminlstoucidn do Justicia y ¡ 
do Juagados muínicipaü<sii, ♦ .

r

| 25.504.818*73
!

8.501.606*25 84.006.428
.' ■■' • • • r. ■ ■ • .1
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R E S U M EN

de los créditos correspondientes a  la  S e c c i ó n T e r c e r a

Ministerio d é  Justicia

1 ■ '
■ ?| C E S B I T O I  ? O i  i - E f l O f l I S

C&piliü® é $ íím i&  | Impoite de lm  t r m  \
trimestres 1 Q t M t o  tjnt»¡’.str* j

1 ffetsi <m  1
W t t  p ís e  c w s ra u js

u
i

t* j
S."
S.®

84.01? 9 - ?^  

8.189.150

S.O ffJQ S’TS 
852.841*81»

i.esa ooft

i

1,232.9X1*25
4.252.2Ü '

&*

4*

. 28.838,156’St '
i.o^ .4sr35
475.200 
8$ .000
"V ^ f

8.ea3.73.r«é

848.478*7® 
JBS.4&8

í ñ . f§fn%

t M m s m  

m B s m  

52.neo J

.. ™ Z l „ j

*** h  a rs #

'>•

\

&♦ 1.*
s.¿ |
47
5*
«.*
1>

& í 0‘S-lí

09 A 125 ¡ 
! Í.T *r. • ■ <"38 1

2,075,000
6.P37’53 .;. ;

210.000

| ri Í.J. \ j£  |

i Q.Q1 :ffí%

| , 4 Jcc  m r r
A¿ tjíOO |

424.0C0
50

m oa# !

1 'P  ]

' 2XgO09 1 
2.60«» .00 |

¡>.250 j
2 B 0 S m ' .;

j o é u m

a * ln* | 
«.* j

20,6Ba^“ V  ~

i :l,0S4.80-3?B6' ■ 
| 431.250 ''

; ■ 5,14.4,225 ¡
:ŝ :3ssarít:í-::.ci ^
| & n  ~i. m

i 143 ..750 j
- — j

fi!454© f?4H . Í 

.V r J L  J
Í.j:

M s i m j m

SáM ,S«H ‘«

A 4 .  I,® 

A4. &• 

AdLS.*
A &  i,® 
A 4  f&»

Ü4 j

' u .*
- 0 *

■■
u> 1

Í.Gi9.o28'02 ,
•""2Í7Í500......

2.S12.503
61; 5 166 

¡ 26,5Q4.818r75 i

! :| 1

5V3.37£?35 . ,
72.500 .......

• 467 500 ;
‘ fjTJr <\ .<i

| S,50I.o06!’̂ ;5 | 

í f?^O A PXTU I, a C IO N

_  Íi.
-  1|

■[
i1

■■■; -■■ 1< -

8.1S9.40T8T
200.000

2.700.008
» :<>r

M  0©« 425

’h * ! •«o !>■».?.: ¡w.-f* ■1
i \ r,->~ rT'>VfíV,í
V ,T - i 11 50 i., .....................l

|

■4® 
A í *
t { *»
A H*  ̂o

Ü.4 &*

i

5
[ ~

i S'.7.5G0
% z i 2 m  o ¡

\ ' í iñ Q  i
t ' :| •2>O.«04.lí T&
j a á l T O s . o s ^ S S  :|

i Gíí/íi.. Cm'M .V í ií
! ' 5 i íííí 0'í? K i
i • $95.35r09 j
¡ 5GC.SV-! :ui 1

i 467,550 
[ 73.060 ■ : 
i 8.501.005*22

1

i

■i'*» v; u f;
S. í ” 5 . *l \j j: 
JLS£Í,A')4!45 1 
g.'.r*' crn i-  |

21776 i 
510 *'4§ ., 

^4,00 .̂̂  25 lí
l ’lllu 'íi l «745̂  <S4 4

1
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éMfinitivaiiiisntfe deii «envicio con pér&L 
de to$o» derechos profesi-ona- 

flb« mi m îiicionado profesor.
Lo ^ue comunico a V, I. para su co- 

»ecdmi«n?to y -demás efecto®.
Bmx?ekKua, 1 d* noviembre de 1938,

F. D., 
PUIG ELIA-S

,Eimo. gr, Btiéwscretario- de Xn-gimiooión 
• .pólWim y  Sanidad. ■

Ilm o Sr.: E n  virtud de lo precep
tuado em io» a^íciiilos segundo y ter- 
péno <M Debelo de 6 dle Septiembre 
Ae 1937, #e concedieron (becas para 
ftegúfcr estudio» del Bachillerato por 
.Osftlette* snlnifteríbaltea puMiicada® opoi\ 
timam-entee m . la GACETA DE L  A  RE - 
PUBTJOA, a $©# attuMmow que »e citan 
HOimiiTatoientc y qñe en él curso 1938- 
|0$9 fe matriculado esi enseñan- 
*& o&cietó en «ft Instituto é&e segunda 
enseñanza d# Mahón.

®hi su coraecuteaicim y  por .haber 
cumplido lo» raqui-sitos en cuanto al 
^iiovedhaniidiito y ooixtiaiuidad en ios 
asftusdíio», que estaftfteoen corno obliiga,- 
(toejo# la# dú^Mícione» vigente**,, se 'ra
tifica el derecho a percibir las can- 
tidade» mesnjsuaflie® que se señalan, du- 
ran.te e¡l período económico que abarca 
el año 1939 a los siguientes:

1. Juan Hiera Mewtre, 290 pesetas 
mensuaíles.

2. José Jiménez Homaro, 200 pese
tas i » ;  ¡tmi-'aO es.

3. José Vidal Miguen. 200 pesetas 
iwenauofBes. •

4. Andrés García Molí, 200 pese
tas mensuales.

5. Martín Hano Sánchez, 200 pese 
ta » mensuales.

6. Angelí Calvo Ruiz> 200 peseta® 
mensuaüies.

7. Antonia Ruzafa Vailverde, 200 
fK®&tais mensuales.

6. Rosario Añoa Fernández, 200" 
■ pesetas acensúales.

9. Jasé María Martines Noé, 300 
pesetas meomiaiea

10. José Oliveros del Valla, 200 pe~ 
•teta® 'mensuallm

, 11. Antonio Pona Cautos, 200 pe- 
netas meavssiiafl.es.

12.' Jossé LUiqué Oasainavas, 200 pe • 
betas mensuales.

4.3. Luí® GsJtttfa Meca. 200 pase-- 
tías mansuetas.

14. M&nueS Oaxiot <$*m% 200 pe* 
betas iiawiualles,

•15. Juan López Serna. 200 peseta#
mensuales. • .

16. Bruidencio Triay Saio.'ré, MQ pe'
■ setas méaiima31ear -

17. Anita Torres Molí. 200 pemkm  
• ménsuatos.

-18. Pedro Gomüla. Angftadia, 200 pe
inetas menstiaile®.

19. Antonio Garcm Meca, 300#pe- 
setas mensuaíes.

'20. José XJris Fomt 200 píesete# 
m-eamiate.. .........  - -  ■

. 21 Antonio-Sur eda Serpa, aoo.jpe- 
®eta® arnensílales.

22. Diego Fons T o r re », 200 peseta#- 
mens llallíes. • ■

23. Isidoro Fuentes Vida‘1, 200 pe
setas mmauaflew.

24. Antonio BUcrit Pon#, 200 pese
ta® memsuale®.

25. Paulino Bosch Pm% 800 pese- . 
tas mensuales.

26. Rafael Paos 'Marqué 0̂0 jpe- 
■jsetia® menisuates.

27. Antonio Oómm  Baufe 200 pe
setas mensuales.

28. Francisco Pon# Pie-re®, 200 pa
neta® mensuales.

29. Catalina Riidavet» Jordi. 300 
peseta» mensuales.

30. Pedro Pons Riudavets. 300 pesa 
tas mensuales.

31. Franieisfco Ameller Camps, 200 
¡pes e i a. s m̂ n-suale®.

32. Jaime Pelegrí Molí, 200 peseta# 
mensuales.

33. Francisca Riudavets Jordi 3.00 
pesetas mensuialeis. .

34. Jaime VilMpnga ’Fm m r, 206 
pesetas mensuales.

35. Ana Juanico Satom, 200 pese
tas mensuales.

36. Rogelio Petrus MorM. 200 pe
seta» metnisuafl-e®.

37. (Arccidio Gomila Pon®, 200 pe
setas inenísuadies.

38. Bartofloimió Gomes Mancaré, 200 
pesetas mensuales.

39. José Comipany Fuxa, 200 pese
ta® mensuales.

40. Francisco Cu!bi Roíbent, 200 pe
setas mernsuatee.

41. Catalina Famptllón Arrom, 
200 pesetas mensuales,

42. Daniel Capó Puiüg, 200 pesetas 
mensuales,

4*3. María ..Abril Tuduri, 200 pese- - 
tas oiensuaileis. ■

44/ Celso BeÜítirdn TJIb̂ ôie, 200 pe
d ias m'enisuailes.

45, Juan Dladtó Baguir, 200 pesetas 

maíMuailm

46. Juana Olives Sontoja, 860 p# 
•ftas m̂ hisuaffias.

47. Miguel Cali Porce;Uta, 200 psss-■ 
ti® m e n s u a l .•/• vA. • i; :•
•48. Juana Flo«4t García, 200 peso** 

tas mensuales.
49, Francisco RaJftaotir Vüa¿ 206 

•peseta® nienauvate.
50, ®ü®8í 'Pmm 8&m> 260 

mensu a-las.
51, Juana MáPPo Petlana.. 200 

seta® memuales.
• 52. Jiitsifcicia OoH Bernabé/ 206 po-. 

•eta» wnsustíles-,
53. Oatafliaia Olive® OUyer, 800jps- 

setas mentsRM̂ es.
4164. Aíitrniio Morana Oa«ftdoP WO
peseta® ¡meosuaile».

55. Cosme iFiorit Capo, 200 pe»#®»» 
mensuaile®.
-56. Adela OagxS Buiz, 800 paneta». 

^GÉStiótOe». 5
57. Aintonio Luüs 'Pon® T&iimvM., 

200 peseta® memuaieo.
5S. CriistóbM Guardia Melsidsi, 206 

peseta»; mensuale®. ....

59. Francisca Colé Portilla, 200 
peseta» mensuales.

60. Juan Lilamibía® Pon®, 200 peas* 
ta® memsuailes. ' . •

61. Juan Ponseti Pon», 200 pese
ta® mensuales.

62. Francisco Alar tiñez Sánchez, 
200 ¡pesetas men®ua-l<es,

63. Francisco Matas Roig, 200 pe- 
#&ta» mensuales,

Los subsidios de referencia seráa 
percibidos mientiras ios interesados no 

hallen incursos -en sanción qû  les 
imuitiilice para seguir en ©1 disfrute da 
la beca y (precisamente por la Habili
tación del Cewfcro- para que se les con
cede. A éste efecto en caso de solicitar 
tnasHado de matrícula, que sólo se con
cederá^ por motivos legales o por lim- 
,posiciones die fias necesidades que cree 
la campaña, se cursará instancia a la 
“Beicición dle 'Becas” dol Ministerio mi 
ia que se informe aoeroa de la causa 
y dell precepto legad que abona la con- 
cesión. No se dará ninguna alta sin 
qoie preceda la oxiden1 ©orespondiente, 

Les días de falta de asistencia na 
■Justificada a la® cfláse® no serán de 
abono,. Para que el Habilitado pueda 
fo-rtmaillizar la nómina justamente, m  
enviará mensuatonente ail mismo relia* 
ción «M Secretario del Centro, con el 
V.° B.° del Direidtor, en la que cons-. 
ten la® falta® de asistencia de cada 
alumno y las alteraciones por motivo,® 
de traslado o As par-opuesta é& «usŝ ext-
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«Mu o  ttuflastfin «1 Ministerio y  poo-
átóaraitenfc®, cuando recaiga resodu- 
eJáo, laa (definitiva».

m  «lin̂ úai caso se acreditará h&bar 
^gfiw» 4 ios becarios que hayan de
jad» de maüricnlliÉirise oipo rtimamente 
paira cursar estudios por enseñanza 
«rüciaít Jjo« que han omitido éste re
quisito necesario se entiende que re
nuncian. ' 

rRi<atáMi ¡bacas «e harán efectivas con 
e&ngc afl Oapítufto primeixj, Artículo 
segundo, Grupo tercero, Concepto se* 
guiudo ded presupuesto &ipix>bad«o. para 
m año 1989, a partir dej üia primero- 
de Enero de dicho año, conservando el 
derecho a percibir las mensuaíiióadH&* 
anteriores con cargo a la prórroga vi
dente.

Los Dirwuotres de tos Genaros. bajo 
*u neapoinsabilidadr examinarán y vi- 
Sarán m-ensuatoente las nóminas para 
que no se omita ni %uire indebida
mente pagó alguno.

(Lo <$go &‘V. L, para su conocí- 
miento y demás efecto®.

Barcelona» 11 de Noviembre de
m $*

¿», D.,
J. FUflOG EUAS.

Bme. Ato. S&ibsecret&rio de Instrucción 
Pública de es-te MmiisteTio.

MINISTERIO  DE AGRICULTURA 

ordenes

Ilm o. Sr.: La íntima conexión que 
axiste entre los dMei*eirte» servicio» 
que eft Ministerio de Agrktti¡ltifr& tie
ne bajo m dependencia en cada una 
•e ¡la© provincias que constituyen e»l 
territorio de la- República, acentuada 
SO loe (momentos aotual»e& en que to
das las actividades deben estar ¡per
fectamente coordinadas pare, su mejor 
»pr avédliami©uto, hace necesario que 
en cada una de dichas (provincias exis
te, un Delegado ¡de este Ministerio que 
reuniendo condiciones técnicas sufi
cientes ¡para poder conocer la marcha 
¡de tos servicios de toda índole situar 
)dos en ella ¡y las modalidades de to
das las producciones y problemas del 
campo .en la misma, pueda asumir 
funciones ejecutivas e inspectoras en 
relación con todos ellos, sirviendo de 
jaec&o entre los organismos dep ©dientes 
ádl Ministerio de Agricultura y lo» 
ld»nos a ¡é& y entre los servicios cea» 
fcrab» w P'bovincialc» del mismo.

m  virtud de i» que antecede» ente
'Ministerio m be servido disponer 9* 
siguiente:

Primero, Eu cada una de la» pro» 
vínolas dei territorio leal se estable- 
ganá tuna <$e®egacióct dea Ministerio de 
Agricultura ostentada por un funcio
narlo dependiente del misino.

Segundo. En cada provincia e£L iD»~ 
legado del 'Ministerio do Agricultura 
asumirá la presidencia «de la Junta 
provincial agrícola, creada .por Ordos* 
ministerial' de 1.° de Marzo do 1938, 
a cuyo fin se considerará modificada 
tai disposición, en lo que a presidencia 
do .la juma se refiere.

Ifercoro. Serán funciones de lo» 
Delegados provinciales las ele

a) Representar ai Mmisteriio do 
Agricultura en cuantas relacionen ha
ya do mantener esto con otras «ntida
dles u organismos y con las ábtOTida- 
d es provinciales, civiles y inilitares.

b) Informar periódicamente a la 
superioridad sobre la situación agríe©- 
la de la provincia proponiendo la» ac
tuaciones que el Ministerio deba em- 
prenider y las medida» que deba adop
tar para encauzar debidamente la 
producción agrícola y facilitar el tra
bajo de los campesinos d*e su jurisdic
ción.

c) Inspecciona): i a ¡ma india dé todos 
km servido» provincial̂ ». :e$pk 
cuencia que se juzgue necesaria, in
formando & la Superioridad de cuan
tos deficiencias se observen en ¿os sex~ 
victos y proponiendo Xas medidos q/u» 
deban adoptarse para subsanarlas.

id) Estudiar las osoasidodas de lo» 
diferentes servicios para asegurar 3& 
total eficacia de ¡su íuncionomáento, 
preponiendo asimismo Xa» medida» 
que deban tomarse para cubrir amue
la».

e) Organizar ¡la ejecución de los 
Ordenes de carácter geneeral emana- 
das de la Superioridad en las qt*$ pu«u 
dan tener intervención 'varios de los 
servicios provinciales.

í) ¡Coordinar In actividad ¡de lo» die-
¡tintos servicios para evitar cUiaiidadtea 
de actuación y asegurar un «perfecto 
ap rovechamiento do todo» lo» elemen
tos disponible.

¡g) Vigilar ol cumplimiento de los 
Ordenes de ia Superioridad cuando »u 
desarrollo corresponda a uno de. lo» 
Servicios individuamente.

Cuarto. • El cargo de Delegado «M 
Ministerio de Agricultura previsto m 
esta Orden aerá compatible coa cual»

quier otro de carácter técnico do lo»
ffervlcioa provinciales, de tai modo 
que el funcionario designado pam la 
Deaogacióa ooastinuará desempeñando 
el cargo qu» en los mismos ostente.

Quinto. líos Deaegados provincia
les de Inf ormación Agropecuaria exi»- 
teoQftüee en la actualidad en iae dife
rente» provincias según io  dis<puasío 
por Orden Mluisterial de 21 de Ene
ro de 1988, quedarán adscritos a ¡a 
Delegación ¿tel Ministerio que por es
ta Orden m orea ootn eü oaaiáMcter de Se
cretario» de las Be&egnicáon  ̂ y «cola
boradores directos dea Delegado.

Basto. M caigo de Delegado no 
disfrutará de remuaeracióii especial 
alguna, ni los Delegaciones de coa- 
consignacii<Mnes presupuestarias de
biendo sufragarse lo» gastos dle mate» 
rial que su fuimioiiaadehito oc?Htó<Wi 
ad los hufcáene, por toóte® lo» Ser- 

(Vicios provincial®» a prorrata d» spMI 
consignaciones pmupuostarias para 
gasto» de material.

£¿0 que eomunioo a V. I. para su éo* 
nocimiento y demás efecto».

Barcelona, 1* de Noviembre de 
IM i

vjxÉÉsrm:t ^ ^
B'Iück?,. fíre», BuiMSOcie-iario de este 

notorio, Diracior áel Instituto de 
Reforma Agraria y Directores G-e* 
neráles «de Agricultura, «Monte», 
Pasoa y ¡Caza y Ganadería e X^vil^ 
tria» Rocuarios,

Ilmo . Sr.: Existe  inegableconve
niencia eai el hecüip de que, al necea!» 
taar nuafiítrx) gaorioso Ejénc-iito Foputor 
o Dos Servicios dependiente» del .mis
mo u oíiras dteíl Estad», maderas pro- 
oedenites de deteimiinatdoa montea do 
itítüMad' púlbliea, que llenan una im_ 
portante función clall5 se realicen 
Xas cortas de carácter extraordinario 
que en ello» son preciiso practicar, coa 
las máximas garantía» encaminadas a 
la conservación, de Ja masa arbórea* 
garantizándose y auai fomentándose el 
interés de didha conservación por la 
Entidad propietaria, singularmente ea 
efl caso de que ésta sea un pueblo y  
m provea resjpáato de la anormal si
tuación oreada, en la práxabbca de apro- 
vedhamientos adjudicados en subasta, 
por <Jifücu3Jtadtea derivado» del actual 
esft&db d& gpemi.

A  tales efectos, e»d® taue«üonaldti
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ífteoamd’adí, lia máxima intervención po« 
®Me d.ed Estado, por medio de m  Ser
vicio Ibrestai, tanto m  la prác
tica. de ios aprovechamiento», como en 
al ejerciioio de la función tutelar que 
le incumbe sobre la riqueza nacional- 
de que trata, la que, por otra par
te. le es proipia, en la proporción que 
legataemte le corresponde, como ooo- 
partícipe d® las rentas que los monte» 
de utilidad pública producen, cuando 
tienen el carácter de bienes de Pro- 
píos.
. Tales razonen aconsejan que el Ser* 
.Vicio ded Patrimonio Forestal del Es~

¡Núm. tdleS
‘Catálogo Nombre

»    __________
T Montaña
8 Saüíbegiatt
9 Montaña

. 10 Basich.
■21 Montaña

27 Abete
M  P iñata
80 Boacdi de te Vite

Segundo. En líos convenios de que 
m  traíta, habrán de figurar inexcusa
blemente, cS&usullí&s que determinen!' 
La cantidad de madera que podrá ser 
exitraída en pllazo determinado; su va* 
te r  ¡bruto; e¿ momento y la forma en 
que &l pueblo propietario del monte 
haya de percibir el valor líquido diel 
aprovechamiento; e(l antioiipo en me* 
táiliioo del misma, que con la impres- 
ciméMe garantía de la madera ob
jeto del aprovechamiento, pudiera ha
céroste ail pu)©bd'0 propietario ded monte, 
ya poir la Entidad que necesite los 
productos o con cargo a)l crédito que 
figura en. al Concepto Unten-. Grupo 
V, Articuílo prim ero,' Capitulo tercero 
$ie)l vigente Preisujpu osito de esté Minis
terio; el de©tino y eíl v a te  de las leñas 
y ia obligación que oern traería e! Con
sejo Muniicdpaíli, en orden a la evita
ción de daños en eíl mócate. La repre
sentación técnica de- los pueblos pío- 
píetenos dé lk>s montes, ccxrre«pó.n.die- 
ite a' la Jefatura cM> Distrito Foreste! 
'de Barcelona, Gerona, Tarragona.

Tercero, Los finas a que ITmdamecn 
taimente m  destinarían los productos 
objeto dél aprovectomiento y  que se 
harto constar en los convenios, serán 
la utiüiztoión de aquéllos por Organia- 
imos miltteres o por Servicios del Ete
tado. ^

Loa tjrabajos de s^atem iento, cubi
cación y  vaüoración, se efectuarán por

>t®ído# qm  mbóSL en cuimpilimáento de- lo 
©^tablecM© m  la Ley d© 9 de octubre 
lie 1935, reaMoe su furación ajustando. 
m  a la® _ norma© generales y al espíri
tu que- la .informa, pero interpretándo
le  aquélla®' díel modo que imperiosa- 
miente exigen 1m  cine un© tan cías pre
sente®, y, a tal fin, este Ministerio tie
ne a bien disponer:

Primero. De consfonulidad con lo e® 
.tableeido en él apartadlo- £} dé-la Base 
segunda de la Ley de 9 de octubre 
de 1935 y declarando IneJuMo el caso 
entre lo » qué com/prende la Base 4.a 

de' la misma Ley» sie autoriza al F

T ten in o  xamici- 
pal en que radiesun

A%>.
-Afljp.
Oaixans
Campell&a
Mamnges
Blandas
Pianola®
¡Riba®

Téoniicoo defendientes dé este M inis
terio* los que, también determiíntráii 
tes normas que-, rétecion&das con la 
extracción y  dWiritajción dé productos, 
tiendan a evitar daños en los montea.

Si el aprovedhamáento tuviese for- 
ao®a¿mente que ser ^alisado de modo 
dlreieto, par el Patrimonio Forieatal 
dea Estado, ¡¡Según acLerdo de .su Con- 
»ejo o die lia Comisión Pezmanente del 
mismo en su representación, se segui
rán. en el' disfrute exclusivamente, las 
normas que aquél marque.

Cuarto» Se declaran rescindidos 
Otos contratos correspondientes a to
dos los apax>ve<fiam lentos dé nrodiiC' 
toa maderable® ' y leñoso» que esA 
tén sin uflltítaMir m  los -mónte» • enu
merados en e(l artí¡cnO¡o '.primero de es
ta Orden, y que corresponden a años 
forestales anteriores a¡i dé 1938-39.

Todos los árboles que M iándose in 
«luiidos en dicho» aprovech-amienitos, 
m  encuentren ski apear en el monte, 
ed día en' que di^posifeión aparez
ca inserta en la GAOBTA DE L A  HE- 
FüBIiUOA, -se incorporarán a los que 
proceda aproVeidliar, para completar la 
^oaübi'liiídad^ de corta que . se ' señala 
an. ílois effltuicllio» practicado».

L a  Entidad que tome a su cargo la 
ejecución déi aíprovechasmieaito en que 
táJl ótese de árboles esté coímprendido, 
habrá de tener en. cuenlta lo entable- 
elido en él arftSculó I OS dfól Reglamente

tirimonio For^tail* del Estado repre- 
«enitamdó por su Consejo o por la Co
misión Permanente ded mismo, para 
establecer convenio con los Oonaejoa 
municipajlies de los pueblos p ropie ta
rdos dle los monteis que seguidamente 
se mencionan, para que,, con su inter
vención y por adjudicación directa,; 
se realicen en ellos aprc vedi amiento® 
de maderas en la cuantía que fijan lo» 
eaitiudiois ail efecto practicados, Di olio» 
montes, indMdos todos en Catálogo» 
de los de utilidad pública., son los si- 
guíente»;

Pertenencia

A l ¡puefbHo de- Ailjp 
A  la Villa de Puigoerd'á.
A l pueblo, de Caixans 
A l pueblo de • Campeólas 
A l pueblo de~ Marange^
A l pueblo do FUanolás 
AI1 pueblo de Plano'Iáa 
A l  pueblo de Riba®

die 17 de mayo de 1805, dictado para 
la aplicación de la Ley  die Montes d# 
2á de mlayo dle 1863, y  en conae- 
cuencia, abonará a los rematantes d»v ••
los aprovectLamienifios de. qiie se tra
ta, previas certificaciones expedida® 
por lia Jefatura dól Di atrito Foreste! 
de Barcelona, Gerona, Tarragona y 
por lia Depositaría de Fondos del Con
sejo Municipal dél pueblo propietaria 
dell monte á  que afecte lo estableoilda 
en este Orden, él imponte de la oauti- 
dad que hubiere íngrf&ssudo en diicha 
Depositaría, ■C'afflcuilad'o a prorrata por 
¡metro oúbiico de madera en pie, en ro 
llo y  con corteza, correspondáenre a lo » 
áriboSes no apeado^ así como el ded 
diez por ciento de 3<a cantidad de tal 
¡modo fijada y  la parte proporcional 
del Presupuesto de gastes por gestión 
ftécnica, anejo wl Pliego de Condicione» 
reépeiotivo, que corresponda a opera
ciones no realizadas. La cantidad to
tal a satisfacer, ¡por tale® conceptos y  
su distribución, con avregíl© a óHos, * 
rá determinada por la Jefatura doí 
Disforlto For-eetaL 

Quinto. Para la atracción, de ios 
árboilés apeados y nó eístraldos de los 
moentes a que este Ord^n. so refl©n% 
se conic¡©d'er¡á- a los remátente® de los 
a(pirovechami!«n¡tsosb tm plazo improrro 
gablie de sesenta diaa-, contado a par* 
tir de la  fecha de la publicación d# 
■sate Orden en- la GACETA DE L A
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REPUBLICA, transcurriendo el cual 
p;-:xd¿ir¿¿ todo derecho- a uiftizacidíii de 
teles piroduaeitos -que quedarán - a ■ b©~ 

' faeftei-o idied pírefoHe p i^iem to del.raa&u 
'•' *$&;* Durante e&té pSázo,' no podrán di- 

periiiítor m áüicuJr 
tar, por - ningún motivo ni por rassón 
a%uina, fe práctica de ■ operaciones y 
iraibajo» qué a*7***&feen en e8 .mome 
paa*a otaos aipaoveKáxajmie2̂x>s, debien-* 
éo al. efeoto ajtoner&e a loa acuerdos 
qufé se adopten por la Dirección técni
ca del Servicio. ,

Sexto, La Dihemóia Gensml de 
' Montes, Pesca y C&m, adoptará, fe*» 
cüisiposíciones neeesária® pam el éum* 
piimiento de esta , Oxiden. Hará qué 
Be -aplique a todos aquéllos casos m  
que concurran cir’cmiistanjcias análo
gas a fes que la han áeteirunánado, y» 
fáciaiil&iiá ál■■'Servicio’ ¿él' Patrimonio 
Foreát-aa <M Hstadio» los técnicos que, 
con carácter' teirnipoíraii y con aplica 

: cibci de normas y remiméraciones es- 
í^lecida® “¿ara el servicio prestado 
¡por esta Entidad, hayan de Usv&r % 
cabo los m^ábajos miierentes a la apli- 
eaclón'to fe pbeseixte Orden» A  esto® 
afecto®, se . entiende efltefctocida la coor 
¿ipacidri; cüe servicios a que hace refe- 
sraniciá fe Base teroexu-'-tífe.- fe Ley de 
# de octubre de 1935, con, el Distrito 
ForestaS' de. Barcelona, Gerona, Ta~. 
riugfmsA, _

<•• *8égésti&.' (%Mr apkfecidnde 'Sásf dis
posiciones legales v%én-t^s para aprc» 
yedhamientos de productos forestales,
se entiende condicionada. en los casos
& que esta Orden afedte, a 'lo que en la 
-mimmse deten nina»

Lo que. coaiuKiitóó a V, I. pam SU 
ccmocjmiento y c usnisplisriieiito.

Baroeaona,. a 17 de novfembre X#3&
-   W Ü IO TÜ  XJHIBH ;

Xtoo. Sil*,-Director gengrál da -Monteé, 
Pasca y Casa* ;

Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo dis
pueste en el iDecre-to de 7 de Octubre 
de 1936 {¡GiA-CíE-m del 8), y previos 
los informas emitidos por las Junta#
. Calificadoras . Municipales. f  Junta 
Provincial de Valencia, creadas de 
conformidad ¡con el artículo segundo 

’ de 'este Decreto.
4 Véhgq en aprobar fe -r^cdéii .que 
. se detalla a coitítmuaci5ón.;.de los. ale- 
mon tos que-ton sito clasifica dos co
mo'enemigos deft fí^im-en y ©empren
didos e& eí grupo de insurrectos a que 
m  contrae ©i articulo- piúmero d#i, De» 

.■■■©reto de 7 de Qrtuíbmd# 1986  ̂ .

'QXjñ̂ r m  C m m m ,
. José .Mafia iOernsrera,* .Propios, Tér~, 

mino '.municipal to Ben&gu&cíL 
-; .Digna Orlad©- Pifen, Propio®, Tér
mino muúi-eipál de Bu&oL 

-Fráincfeco Ballesier Es-cuider, id.
. Rosario Peni# Blasca. Propios. Tér
mino muixiiicáípai db Fueate fe Higuera.

F;iüomjeim Moaosundó Cásteüd, ’ Pro», 
píos, Ténmisió mtmíoipail de Jerr̂ at 

Emilio MoiKfeidLó |->tíó£éLio, M . 
Enrique Caballero EoselUó, id,
Juan Porcada, i?ropioa y d& su cón

yuge. Tíéhffiino munieipal de Llaurlv 
José ‘Itaméii Moreno Belengu&r. Pro- 

..•pÍdsV,:ld*©m.. :. . ,
J'üan 'Baulfem Hubio Serra  ̂;id.

Manuol Fmmsá, Propio*
término municipal de Palemá* :

• Braulio. Moacardó Prados. Pronto** 
Térai'ino mundial ú® Vüüaaxwfiwa d* 
CastoUdn, ; ' '.-i

María ¿ei MiSagTo Gu^rnte Paja* 
ato* fot. ■ 1 - -.■ ■■

'Vicente Oytaiet Monilor* id* 
■Deisaan̂ parato® Dasié, "IÁ
.Leonor Marti (MI, id. 
ikjniBftUqiiés de VPágracía, id*- 
Hilas Poveda Albordh,' id»
•J-oseía Sevilla Mtol'ins, id> “ ■ 
Jos îfe Stodra SeM-m, M*
Dolores Sastre’ Ilberos, íú* _

.. s Luisa Saavedm Rodríguez, M« 
Antonio Saavédra Rodrigue®,. MU • 
Tbmás Eisirudli 'Martínez/ '-id. ;' ' •" 
Juan Pérez dé los Globos y Bical 

de ILeim-a, .id*
■ Hvariaito Mfentí Gregori, id. ,v V: 
Cfeuidio Lfegámia Bállester, íé> 

\l>es'am¡parados (Más Miranda/ -icL \
• Manuel .Ubiáñerd ;Aíigarmp ,id, .

Pedro García García. Propios* Tét* 
mino municipal de Vilfegordo deü Ga» 
brM. ;

Enrique Vargas García, id.
María López Bejoiz, M, ^
Rogelio Galicia Guaita,
Amrora Gu-aita García, i«c!.
Lujcip Guato, MaX'Ln-ê , id.
Bomibé Clonóte

 ̂  ̂Lo que comunico a V. I* para mi 
oonociflmenito y efectos coosiguient'es. 

■'Barceltoha, 18 dé Novierntoo de
m s .  ;; ;. .

. ym mm m  o a iB a
IteL Sr. íIMrector del Instituto ¿«-Re. 
forma Agraria*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JUDICIALES 
M IN ISTER IO  D E  H AC IEND A

Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de
Moneda

Cambios a partir del día 1.º de Octubre 
de  1929

‘ üompra Venia

Francos ímncmm ' 58*50 59*50
Libras esterlinas: ' 106'—
Dóllars ' '2P— 22*25
Liras (Claering) 67W  68*50
Francos suizos 475*— , SCO*—
Relchsmarks ' 8*40 $’9Q
Belgas 855»— 3751' —
Florines (Cleaiíng) 11*85
feudos  ~~ ««.

Coronas OhecoeMovaeas
(Clearing) 70*76 70*50

Coronas danesa* 4*50 i if!B
Coronas noruegas ■■...
. ; (Clearingi;
Coronas suecas 6*20 0*50
Pesos argentinos m/I .. 5*30 . Wm

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO).

Vista Xa propuesta por méritos to 
guerra tamufedfe por Je¡£e del XV 
Cuerpo de Ejército a favor tol o@íw> 
de este Cuerpo Manuel González 
Obregón y previo informe favorable 
de la Junta . exarntoadora de .propues
tas, de acuerdo/.con lo establecido m  
la O. C. del Ministerio de la Goberna
ción de feoha 31 to saaayo, ¿© 10@?

He re&ueXbo, en um 4® 1m  atrita  
.Ckmeé-.-que me:«avtáá* conferidas, 
cederle el empleo da Sargento, mn Xf| 
antigüedad m  ^  niu,0vo‘ emjp̂ eo d# 
80 ^  10B6 y t ó 0 ^ . :étoá:
nistratlvoé a partir de la revfeta 
guíente * ' .
. BarcélQpa. a 2 de Noviembre de

•M Liapteotoa’ - Ge?r»̂ r̂  ?t/ / . '*
ANitoNijo m o iw m  n a v a r r o

V is ta s  la s  p ro p u e s ta s  p o r m é rito s  
•to - guerra 'loruiiilaaas por el 
■ XVI Cuerpo á© Ejército a favor ¿* 
Ies Guárala# de esta Cuexpo Jossé Con
de Riaño y José C. Gomez Alonso de 
acuerdo ean ío é^tablecito en fe O» a» 
Asi Mfelstoio di® la 
fedha 31 de Msyy© to 1:937 (GAQ-& 
.TA.sxúm. 109). •

En uso dfe . t e  atribuetím^ qúe m#
están conf-eiid^s, b@ tenido a ' Ufes:- 

§1 ^  Ja
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a n tigu ed a d  d e  3 0  d e  S ep tiem b re
d e  1 9 3 7 .

» Barcekma* a 2 de Noviembre de 1936 
■M lustp^ctoy Gomera]
' ANTONIO -MORENO NAVARflÉlO

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Habiendo a» extraviado la póliza, nú- 
ttiero 511047, contratada el 13 ele Ju
nio de 1918, por don Enrique Ejruia 
Érfostl, con la Compañía ‘‘A&SICH- 

¡ RACION! GENERAL!’/  se -hace, pu- 
*blico' dicho extravío por modio del 
: presente anunció, & fin de hacer cons- 
»tar que ai no fuese presentada la re- 
: ferída póliza a la Dirección para Es- 
, paita de dicha Compañía, calle de las 
Cortes Cata anas, numero 644, seguii-

• úo, segunda ,dentro -del término de 
treinta días, a. contar desde la publi
cación del presente anuncio, se tendrá

* por nula y sin efecto, precediéndose • 
'V  la emisión de un duplicado de la 
fáisma.

En Barcelona, a 19 de Noviembre de 
1933. — Por la Compañía “Asmcurá- 
zioñi GteaemW". — iE'1. Delegado en E». 
¡paña.

X— 280

BANCO DE ESPAÑA 

o  VALMNG1A

•Habiendo sufrido extravío los cu&~ 
$ro extractos de inscripción ,compren
sivos de las ciento dos acciones de 
este Banco, de la clase libre .números 
15.956 24.401 a 4, 66.931 y 32, 108.822 
a 2 5, 139,733, 155,7,24 y 25, 177.49,6 a 
198, 177.7(20 a 23, 191.417, 195.360 y 67
200.104, 247.974 y 75, 295.70*5 a 17, 
19.544 a 48, 60.455, 84.804 a 15, 87.294 
y .95, 90.782 a 84, 92.047 a 52, 114..596 
a 98. 139.725 a 32, 168.889, 219.211 a 
14, 244.154 a 58/183.777, 209.337 a f41, 
219 208 a 8, importantes pesetas no
mínales cincuenta y un mil, expedidos 
en Madrid a favor de doña Adela Bm- 
nenque Hernández, se anuncia al pú
blico para que quien se crea con dere
cho a reclamar, lo verifique dentro 
fiel plazo de un mes. a contar desde la 
publicación de este anuncio en. la GA
CETA jlaE- DA REPUBLICA y  primera 
inserción del mismo en “La Vanguar
óla’/  de Barcelona, y “La Correspon
dencia de Valencia’/  según determina 
di artículo cuarto deá Reglamento vi
gente del Banco de España; advirtién- 
dose que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación alguna, se expedirán 1 m  
duplicados de dichos extractos, 'anu
lando lo  ̂primiitivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Valencia, 1 de diciembre de 1987.— 
ÍJ1 '.Secretario accidental, .V- Ohiralt,

X—261

U 9 I C T O  , .

,15» virtud d& lo que se ha dispuesto 
por el Juez de Primera Instancia cM 
Juzgado numero 14, de esta ciudad, 
■en las actuaciones que bajo mi fe se 
substancian referentes a la declara
ción de herederos ab-intestáte de EN
RIQUE T ALARE WITZ SMILOVICX-I, 
naturqi de Constantinopla y fallecido 
en en Eí Havre (Francia), naturaliza
do español y con domicilio en esta ciu
dad, calle de Londres, número 186, las. 
cuales actuaciones han. sido .instadas 
por sus hermanos Moisés e Isaac Ta
lare witz Smiiovich, por, el presente se 
hace pública la muer-té sin testar del 
referido Enrique Talárewitz Smilo- 
viei y que reclaman su herencia los 
citados Moisés e Isaac, ya que se ale
ga no haber dejado el causante otros 
parientes má» próximos en grado- de 
con^aiiguüiLdad ni afinidad, y, por 
tanto, sen llamadas todas aquellas per 
sonae que se crean con igual o me
jor derecho que los. repetidos her
manos d$ doble vínculo, para qu« com
parezcan anttt este Juzgado a reda
marlo dentro del término de treinta 
días, bajoapercibimiento que, de no 
efectuarle, les parará. :ei perjuicio que 
hubiera lugar.

Barcelona, a quince de Noviembre 
de mil novecientos treinta y ocho.

X—h|&2

wjAMaomRmmÁ&A  .

ALM W M A  : '

Relación de los saldos de cuenta 
corriente que incurrirán en abandono 
durante el año x93‘8 y que, de no ser 
reclamados por los interesados, o sus 
legítimos herederos, se entregarán al 
Estado, según previene el R. D. de 
24 de enero de 1928.

Matilde Alonso Eerrer, 10 '00 pesetas
Julio Gallardo Medina, 8’40 pesetas.
José Iglesias González, 45’45 pesetas.
Antonio Martínez Cantón, 187?50 pe

setas.
Vicente Mena Mena, 128,89 pesetas.
Luis Pérez Gallardo, ID’00 peseta».
Aty&ré». Rodríguez González, 19’00 

pesetas.
Manuel Santaella García, 7*42 pe

setas.
Almería, 12 fie Noviembre de 1938. 

El Secretario interino, S .Montojo.
X—283

SUBASTAS
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE VALENCIA

€<ym#rv<wión y reparación de 
carreteras

Hasta las trece horas del día 24 
del corriente mes se admitirán en la 
Jefatura fie Obras’ públicas' de Valen
cia y  an Xa» de las provincias fie Al

bacete, Alicante y Cuenca, a hora» 
hábil»* da oficina, proposiciones psm  
optar a la primera subasta urgente 
fie las obras fie reparación fie expla
nación y firma fie los kilómetro»
6 al 13 fie la carretera de Requenu a 
Cofrentes, cuyo presupuesto asciende 
a 88.000 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de seis meses, a partir de 
su comienzo y la fianza provisional 
de 2.040 peseta».

La subasta &% verificará en la Je
fatura de Obra» publicas d« Valencia 
con sujeción a las ñormas señalada» 
en la Instrucción de 11 de Septiem- 
de 1886. el día 29 del citado mes, a 
las trac» horas.

El proyecto, pliego de condicione», 
modelo de proposición y disposione» 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de Valen
cia (Pintor Sor olla, nüm. 23), y en el 
Negociado de conservación y repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Obras públicas, en los días y hora» 
hábiles de oficina.

El licitador hará constar* en su pro
posición que en cuanto & remunera
ciones mínimas, que han da percibir 
los obreros empleados en esfcas obra» 
por jornada legal fie trabajo y por ho
ras extraordinarias se atendrá en un 
fcodo a lo dispuesto en el artículo 12, 
apartado A), del pjiego de Condicio
nes Particulares y Económioag, publi
cado* en la GACETA DE LA REPÚ
BLICA de 8 de Septiembre de 1986, 
en su página 1.146.

Una vez que le sea adjudicado oí ' 
servicio^ presentará el contrato do 
trabajo qué se ordena en el $1) del 
citado Decreto - Ley. También m 
acompañará a cada proposición el re
cibo que acredite estar al corriente ea 
el pago del retiro obrero o certificado 
de haber cumplido dicho requisito.

Todas las proposiciones ¡se presen
tarán en papel sellado de 6’30 peseta» 
o en papel común con póliza- de igual 
preció.

Las Empresas, Compañías o Socíe: 
dados proponentes están obligadas aí 
cumplimiento del Decreto de 12 de Oc
tubre de 1923 (GACETA del 13 5 y dis
posiciones posteriores.

Valencia, 9 de Noviembre de 1938. 
— El' Ingeniero Jefe, Carlos Dícemta,

4 \

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE VALENCIA

. Conservación y reparación de- 
carreteras

Hasta las trece horas del día . 24 
del corriente mes se admitirán en la 
Jefatura de Obras públicas do Valen* 
cia y en las de las provincias de Al
bacete,- Alicante y Cuenca, a horas; 
hábiles de oficina, proposiciones para, 
optar a la primera subasta urgente 
de las obras'de reparación de expla
nación. y firme de los kilómetro» 
19 al 28 de la carretera de Requena 
a Cofrentes, cuyo presupuesto ascien
de a 57.500 pesetas, siendo el -plazo d®
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-ejecución • de #ei# meae$ & partir ú% 
«si» comienzo y  la fianza' provisional d® 
1.725 pesetas,

Da su basta, se verificará en la Je- 
íatum  de Obras públicas de Valencia 
«orí sujeción a. las normas señaladas 
mi la liistmeeiún de 11 de Septiem- • 
4e 1886. el. di a 29 úei citado mes, a  í 
ias trece horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiones 
sobre forma y condiciones de su pre
sen tacián, estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de Valen
cia (Pintor Soro'Jla, núm. 23), y en el 
Hegociado de conservación y repara
ción de carreteras del Ministerio de 1 
Obras públicas, en. los días y horas ¡ 
hábiles de oficina. j

El lidiador fiará, constar en su pro
posición que en cuanto -a remunera- 
clones, mínimas, que fian, de percibir j 
les obreros empleados en estas obra» i 
por jornada, legal de trabajo y por fio j 
ras extraordinarias se atendrá en a:i j 
todo a lo dispuesto en 'al artículo 12. \ 
apartado A), del ' pliego de Condicir- | 
nes Particulares y Económicas, publi
cado-W  la GACETA DE DA RÉPU- | 
BIACA dé 8 de Septiembre de 1938/ j 
en su página 1.146. í

Una vez que le sea adjudicado , el 
■servicio, presentará-' el contrato .'be 
trabajo que se ordena en el 3 )  del 
citado Decrete» - Bey,. También se 
acompañará a cada proposición m re
cibo que acredite estar al corriente en 
«1 pago del retiro obrero o certificado , 
de haber cumplido dicho requisito.

' Todas las proposiciones se presen
tarán en papel sellado de 8*30 pesetas 
o en .. .papel común con póliza d« ig(Uüt 
■precio. / - '

Das Empresas.. Compañía» o  Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento de]' Decreto de 12 de Oc* 
tubre de 1923 (GACETA <M 18) y día- 
¡posiciones posteriores.

Valencia, 9 de Noviembre de 1938,
—* m  Ingeniero Jefe, Carlos Bicenta.

i

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE VADENCIA

' Cofts&rvación y reparación de 
■carreteras \

Hasta las trece horas del día 24 
«Sel corriente mes se admitirán en la 
Jefatura de Obras públicas de Valen- 
©fe. y -en las ele .tas provincias de A-I-* 
baceta, Alicante y  Cuenca, a lo ra , 
ts&bllos de oficina, preposiciones «»« 
Optar a la primera Búbasta urgente 
de las obras de reparación de cr->jv 
nación, y firme de los kilóm .ím s 
29 al 35 de la carretera ele Requ^r r a 
Cofrentes, cuyo presupuesto ¿se e.c 
E 55.3 23*62 pesetas, siendo el plouo de 
«locución de seis meses, >a partir de su 
©ovJorv'o »* lo -fianza provisional d©
Xo.;a pe irrtt.

fia si í fia na <3© verificará en la.Je» 
fe!ara de Oh ae públicas de Valencia 
©on uloción a las normas señalabas 
m  !& leurnedón de 11 de Septíem- |

ú© 1886, «I i&  M  M  ©ife&o m©#s a  
las tree® hora®»

El proyecto, pliego de condiciones,
, modelo 4© proposición y disposione^ 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, -estarán, de manifiesto en la
Jefatura de Obras -públicas de Valen
cia (Pintor -Sorolla, núm. 28), y en el 
Negociado de conservación, y .repara
ción de carreteras del Ministerio* de 
Obras públicas, -en los días y hora®, 
hábiles de oficina,

El imitador hará constar en su pro- 
posición que en cuanto a -remunera
ciones mínimas,. que han. -efe percibir 
los obreros empleados en estas obras 
por jornada legal cíe trabajo y por h o 
ras -extraordinarias se atendrá en un 
todo a 1© dispuesto en el articulo 12, 
apartado A ), del pliego de Condicio
nes Particulares y ' Económicas, publi
cado en la GACETA. DE L A ‘ REPU
BLICA -de S de Septiembre de 1938, 
en. su página. 1.146.

Una, vez que le- sea adjudieáü© el 
servicio, . presentará él contrato -de 
trabajo que ordena en el B) del 
citado Decreto - Bey. También -.se 
acompañará a cada proposición el re
cibo que acredite estar al corriente en 
el pago del' retiro -obrero o certificado 
de haber cumplido dicho requisito.

Todas las proposiciones -se presen
tarán en. papel -sellado de 8’30 pesetas 
o gü papeS. común cora póliza efe igual 
precio.

Das Empresas, Compañía# o  Socie
dades proponentaa están obligadas al 
cumplimiento del Decreto de 1.2 de Oc
tubre de 1923 (GACETA M  18) y dis
posiciones posteriores

Valencia, 9 de Noviembre de 1988. 
— El Ingeniero Jefe, Carlos Dicenta.

■N

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
D E  VALENCIA

fJom ervm ión  y  reparación  é#  ■

carretera®

Hasta las trece horas del día 24 
del corriente mes se admitirán en la 
Jefatura de Obras públicas de Valen
cia y en las dé las -provincias de A l
bacete, Alicante y .Cuenca, a lloras 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la primera ‘subasta urgente 
de las obras de reparación de expía-, 
nación y firmo de Ion kilómetros 
26 ai 29 de la carretera de Ai balda a 
Gandía, cuyo presupuesto asciende -a 
56.880*63 -pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de -seis meses, a -partir de su 
comienzo y  .la fianza provisional de 
1,708 pesetas.

Da' su Mata «e verificará en la Je
fatura -de Obras públicas de Valencia 
con sujeción a las normas señaladas 
en la Instrucción, de 11 de Sepílem
ele 1886, el día, 29 del citado mes, & 
Im  trece hora®.

El proyecto,, pliego de condiciones, 
modelo ele proposición y  dfeposioné® 
-sobre forma y condiciones de' su pre
sentación t estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públiéas de Valíd

ela (Pintor SoroUa, núm. 23), y  m
Negociado de conservación y repara
ción de carreteras del Ministerio <&*• 
Obras públicas, en los días y. horas 
hábiles de oficina.

El licitaclor hará, constar en bu pro-, 
posición que en cuanto -a remunera
ciones mínimas, que han de percibir 
los obreros empleados en estas obras 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias se atendrá en un 
tocio a lo dispuesto en el artícuto 12, 
aparcado A ), del pliego de Condicio
nes ' Particulares y Económicas, publi
cado en la GACETA DE LA, REP U- 
BLJOÁ cíe 8 de .Septiembre de 1938.. 

en su página 1. 148.
Una vez que fe sea adjudicado el 

servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena -en el R) del 
citado -Decreto - Bey.. También m  
acompañará a cada proposición él re
cibo que acredite estar al corriente en. 
él pago o-ea retiro obrero o certificado 
de haber cumplido dicho requisito.

Todas las proposiciones se presen
tarán en papel sellado de 6’30 pesetas 
o en papel común' con póliza de iguatl 
precio.

Las Empresas, Compañías .o. 'Socfe- 
dadas proponentes -están obligadas al 
cumplimiento -del Decreto de 12 de Oc
tubre de 1923 (GACETA del 13) y dis
posiciones posteriores.

Valencia, 9 de Noviembre de 1938. 
—  El Ingeniero Jefe, Cario# Dicenta*

JEFATURA D E O BRAS PÚ BLICAS 
 D E VALENCIA

Oomervación y  reparméén é »
carreteras

Hasta la# trece horas cfel día 25 de® 
mes actual m  admitirán en la Jefatura 
•de Obras públicas d© Valencia y en las 
de las provincias de Albacete, Alieaaar 
te y  Cuenca, a horas hábiles de ofici
na,, proposiciones para optan* -a la mr 
gunda subasta de las obras de acoplo» 
para conservación y su empleo en los 
kilómetro» 29 al SÍ y  35 de la carre
tera de tercer orden de lir ia  a  Real, 
cuyo presupuesto asciende a 57.822 pe
seta», siendo el -plazo de ejecución de 
seis meses, a partir de su comienzo y 
la fianza prov!^ioiia¡l de 1.735 par 
setas,

Ba subasta -se verificará en la Je
fatura dé Obras públicas de Valencia 
-con sujeción a las normas señaladas' 
en 1 * Ii»plrucción ele 11 -de Septiem
bre  ̂ '_36, el día 80 del citado mea*

El pr yecto, pliego de eondicion-es,. - 
modelo do proposición y  disposíone» 
sobre forma y  condiciones de su pre
sentación, -estarán de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas. de Valen
cia (Pintor íS-crolla, núm. 23), y en -el 
Negociado -de conservación y repara* 
pión de carreteras del Ministerio d# 
Obras públicas, m  los días y  hora® 
hábiles de oficina.

El lidiador hará constar -en su prór 
posición que m  cuanto a remuneran'

. dones mínima», que ¡han de percibí* 
lo» obrero» empleado# m  m ím  obras
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por Jomada legal de trabajo y por lio-
ras extmor diñarías se atendrá esx tm. 
todo a lo dispuesto en el artículo' 12, 
apartado A ), del pliego de Oondicio
nes Particulares y Económicas,, publi
cado en la GACETA DE DA REPU
BLICA de 8 de Septiembre de 1938, 
en su página 1.148,

'Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
citado Decreto - Ley. También se 
acompañará a cada proposición el re
cibo' que acredite estar al corriente en 
él pago del retiro obrero o certificado 
c|e haber cumplido dicho requisito,.

Todas las proposiciones se presen
tarán en papel sellado de 6'30 pesetas 
o en papel común con póliza de igual 
precio.

'¡Las Empresas, Compañías o Socie
dad, es proponentes- están obligadas al 
cumplimiento del Decreto de 12 de Oc
tubre de 1923 (GACETA del 13) y dis
posiciones posteriores.

Valencia, 9 de Noviembre de 1938,.
El Ingeniero «Tefe, Carlos Dioenta.

ADMINISTRACION JUDICIAL
En los autos de juicio ordinario d# 

mayor cuantía, sobre nulidad de la 
cláusula cuarta del testamento otor
gado por doña Carmen Marín Bueno 
que 'se siguen en este Juzgado a nom
bre 'de don Dionisio Bueno y Bueno con 
ira don SEBASTIAN MARIN BUE
NO y otros, se dictó la siguiente

Providencia : Juez señor Linares. —  
Villa,carrillo, cuatro áe Marzo; de mil 
novecientos treinta y ocho. — Por pre
sentado el anterior escrito con la cer
tificación a que se refiere, únanse a 
hos autos de su rasión, entregando la 
oopía -a la parte contraria: acreditado 
el fallecimiento de don Luis Pedro 
M-arín Bueno, se tiene por terminada 
la representación qüe del mismo venia 
ostentando el Procurador don Antonio 
Medina León: no habiendo presentado 
¡nuevo poder dle las herederos o causa- 
habientes de don Luis Pedro Marín 
Buenô  cítesele para que dentro del 
plazo de quince días y bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar, se per
sonen en los autos, librándose vara 
ello orden al Juez Municipal de Villa- 
nueva del Arzobispo, de donde deben 
ser vecinos. Lo mando y firma SSg 
doy fé, — Linares. — Ante mí. —  
Mariano Céspedes. Rubricado.

Y con el fin de que tengan lugar 
las citaciones de Isaac, Tomás, Tomás 
José y Dolores Marín Millón., los tres 
primeros cumpliendo condena, en el pe
ña! de ¡San. ‘Migue! de los Reyes de 
Valencia y la última en .ignorado pa
radero; y la citación también, .del re
presentante legal de los nietos’y de
más herederos del causante don Luís 
Pedro Marín Bueno, m expide la pre
sente para su inserción en lo» perió
dicos oficiales.

Wlac&rdíilo, 2*6 de Octubre de 1938 
• B i St0orQt»aíÍ» Judicial Marino Oés 

W&ám*
J. 0 .-1 1 0

DOCTOR JOSE A, IRXBARREN Y
AGOSTA, Juez de Primera Instan
cia de Matanzas y 'su Partido .'Judi
cial* por sustitución.

Por medio de este edicto ,qug m  li
bra en la pieza separada . formada 
para tratar de la -declaratoria de here
deros de don Antonio González Nava
rro', con motivo del juicio de abíntesta* 
to del mismo, prevenido de oficio, ¡se 
anuncia la muerte ¡sin testar del refe
rido ..Antonio González Navarro, • de 
sesenta y un años de edad, de raza 
blanca, natural de España, del co
mercio. casado y qué falleció en el 
Hospital Civil de esta ciudad ,el día 
veinte y cuatro de Octubre de mil no
vecientos treinta y tres, a consecuen
cia de así-stolia, y que se hace un se
gundo llamamiento a los que se crean 
con derecho a su herencia. .para que 
comparezcan en este Juzgarlo de Pri
mara Instancia, sito ón la planta baja 
del Palacio de Justicia de la ciudad 
de Matanzas a reclamarla -, dentro el el 
término de treinta días, previniéndo
les que,, de no comparecer, les para
rá -el perjuicio a- que haya lugar en de- 
recno.

Y para publicar en la GACETA DE 
LA REPÚBLICA” , España, se libra 
el presente en Matanzas, a veintinue
ve de Agosto -de mil, novecientos 
treinta y ocho.

Ante mi (ilegible))..
' J. C.—111.

DON BLAS ARGANZA DE LA -ÜZ, 
Juez de Primera Instancia de la 
Ciudad y Partido de Matón,
Por medio del presente edicto hace 

público : Que en este Juzgado se. tra
mita, de oficio, juicio abintestato por 
fallecimiento de don JOSE ABAZ VAE 
LLO, de 20 años de edad, soltero ma
rinero, hijo de José Antonio y  de Isa
bel. natural de Barcelona, y que falle
ció en la Base Naval de esta ciudad, 
el día veintiséis de septiembre de mil 
nove cientos treinta y seis, a conse
cuencia de heridas por explosión de 
bombas de aviación, sin haber otorgado 
disposición alguna testamentaria, se
gún resulta de la correspondiente cer
tificación expedida por .el Registro. Ge
neral de Actos de Ultima Voluntad, 
habiéndose formado pieza separada pa 
ra hacer la declaración de herederos 
abintestato de dicho causante.

En su virtud, se cita a todos los 
que .se crean, con derecho a la-heren
cia del mismo, para que dentro del 
•término de diez días comparezcan 
ante mié Juzgado, justificando con 
lo# correspondientes documentos el 
parentesco con el causante don-JOSE 
ABAZ VAELLO, y. por consiguiente, el 
derecho que tengan -a la herencia del 
mismo; ¿apercibiéndolos que, de ík> com 
parecer en el plazo citado, que debe
rá contarse desde el siguiente *al en 
que m  publique el presente edicto en 
la GACETA DE LA REPUBLICA, 
les parará el perjuicio a que baya lu
gar m  derecho.

Dado m Mahón, a cuatro de Noyfem

fom de mil novecientos treinta y ocho, 
El Juez d e  Primera Instancia, Blaa 

Arganza. —  El Secretario* Judicial,.; 
Juan F. Besa,

J, C.—112

DON ANTONIO BARROSO DEL CAR* 
TilLLO, Secretario accidental deá 
Tribunal Popular de ResponsabiLU 
dajdes (Civiles.,
IOERTXFXOÜQue en ep libro d e  

Sentencias de este Tribunal., figura la 
dictada ©n él expediente número 751,. 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

“ En la ciudad d,e Barcelona, a 18 
de Octubre de 1938, La Sección ó® 
Derecho del Tribunal Popular de Rea-, 
pons&bilidades civiles; vistos ¡Loe au... 
to^pam  determinación de lae respon
sabilidades civiles que pudieran al., 
canzar a Rafael Alfonso Santón ja, 
condenado por desafección al Régu 
mea por el Jurado de Urgencia núme
ro 1 do los de Valencia; habiendo 
'■comparecido mediante escrito qu& 
obra unido a este expediente; han in.„ 
tervenido como par-tés el Ministerio 
Fiscal y  ¿a Caja General de Repara,, 
clones.

FALLO: Se absuelve a Rafael Al
fonso Santón ja, de las responsabilidad 
des civiles que pudieran derivar de la 
canción criminal impuesta por razó a 
de desafección ¡ai Régimen en la sen
tencia del Jurado de Urgencia de que 
•m ha hecho mención; ¡alzándose en su. 
virtud cuantas restricciones se hubie
ran acordado con respecto de sus bie
nes don motivo dé la posible expresa,' 
da .res pansab tildad.

■Notifique&e en forana 'esta resolu
ción ¡y comuniqúese ai Servicio de Inar 
trucción pam que surta efectos en la 
pieza de medidas precautorias que en 
su dia ¿habrá de archivarse en este 
Tribunal.

As-í, ¡por esta, sentencia, la Sección 
de 'Derecho, del Tribunal Ropular de 
Responsabilidades civiles, , lo pr.óhuh. 
cia iy manda, —  Jo-sé Aragonés-. — - 
D. Terror, -— Juan Montéis, — Rubri
cados. ■

Y para que comete v remitir ¡a la 
GiApETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está, prescrito, 
expido el presente testimonio q u e fir . 
mío *en. Barcelona a 18 de Octubre de* 
1988.r-~ El Secretario, Antonio Ba
rroso. '

J. O.~~i3.0'2$

DON 'ANTONIO- BARROiSO DEL CAS
TILLO, Secretario accidental., del 
Tribunal Popular de Responsabili- 

- d ad es plvii -es.
" CERTIFICO: Que en él libro da

Sentencias de •eéte Tribunal-, figura Id 
dictada en el expediente núm, 7 53, 
cuya (cabecera y parte dispositiva ¡son 
del tenor siguiente:

“En ¡a ciudad de Barcelona, a 33 
de Octubre de 1938. La Sección d® 
Derecho del Tribunal Popular de Re»- 
ponsab ilidad es civiles: vistos Los au
tos pam determinación de las respoa-
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m M t t á M m  o M Z m  %;úm *1.
a José Rodrigo Ganaia, coaiá©~ 

amelo |»r desafección ai Régimen por 
£1 Jurado de Urgencia w&mero "1 1# 
Valencia; habiendo -comparecido por 
«aodio de escrito que obra unido a es
to expediento.; han. intervenido come 
partes ei Ministerio Fiscal j  V  Caja 
General de -Reparaciones..

DAXiL4>: Be absuelve a .1 o¿sé .Rodri 
go García d© i&s ResponsabiüMafe» 
civiles que pudieran derivar de ja san- 
cien criminal impueste, por razón í§  
desftf moción al Régimen. en la sienten... 
cia dei Jurado de Urgencia de que s© 
iba dietího mención; alzándose -en su 
v in  lid cuan tas ras tri ocio o e¿. o emir n 
clones se hubieran ¡acordado o n 'e s 
pecio de sus bienes con. *nCf«lvo >d.- .a 
p osí b le exp res ada. re&po n su u > K dan 

Notifiques® en forana <>st& rasoin 
eión (y com u-Júqu ;m Q  al Servicio de liis - 
tracción para ,qne surta efectos en % l 
pieza de medidas precautorias.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho dei Tribunal Popular d# 
Responsabilidades civiles, lo pronunw
cia y manda, -  José Arangoxkéa.
D. Terrer. --- Manuel Cruz,   Juan
Montes. —  Rubricados” .

Y para que conste y remitir a. & 
GJáJGETA XM LA  PuEíFUIBOGiA, para 
su publicación, según está, prescrito, 
espido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona a- 18 ú 1 j ib re de 
19*38.—  El Secretario, o Ba
r í Jk o,

X  O ^ ft .M T

JDOM A N TO N IO  BAÍbliD^O DEL» 
CASTILiO ^Secretario accidental del 
dafes Civiles,
Certifico: Que en el Obro de Senten

cian de este Tribunal figura la dicta
da m  el expediente número 4898, cu
ya cabecera y paite dispositiva sem 
del tenor siguiente:

la. dudad de Barcelona, a IB de 
octubre de 1938: Im. Sección -de De- 
r'peho del T V t r V  Papular dé Rc^*
pJLiV  ̂ 1<f i\-j C7-r YbifCI* V ’1 e ’O’05?
pÜiE d t * ¿Jai*,*. Ox Ciü " l’p
V  C civu-cs q ¿e pudieran alc&nz&r 
a ■ Francisco Torrejimeno Panadero, 
condenado por el Tribunal Popular de 
Jaén a ¡a ,>en& de cree v,3o, fe Inter- 

-namienfco en Oarjpo de T v fe j., ye. e 
series e V r.ao iifevk i • *\ v> e \ 
fe di uo ip ' 4
de ijs  preces a i c ¡ .  Wovf r,feo

D- * mi r!ei;te •< = '"jp-m-De Dj4 
]l - ~ * j • r  u 4»v t 'v 'im  a l
guna rnt cL W / m, de

- •/>£>,q -  Vumie * Tel:y
•U J K " y > ? ,y * J I jf t ,'r“  ̂ trt-1 T~
^  ■ ■ - y  « ;
{ ■ ;-í<v-"-............... - . ,-vj-

1 0 b*. V,H’ 1 % ‘T?v '
jno paitos
j-iiUCdi y la Cují í lenefiil cl& ra’ s
cu mea. ■ j

Se decida que .la rosponsa- j 
corresponde hacer eíeetl- l 

cor* l?  ̂ Menea -de BVanoisco Torre- ! 
Paradero asciande, por m  con- I 

ü,^im  de autor de «  delito dé « ^ e -  j

naj©» a la oaMMad dé ub mMáu de ¡p®~ 
m lm , mi concepto’ de cuota personal, 
sin perjuicio de la responsabilidad por 
solidaridad que le corresponda poi^ las 
impuestas o' que -$e impongan a- otros 
condenado® como autoree del mismo da 
lito de espionaje y  de la subsidiaria, por 
e! orden de preferencia, fijado 'en la 
Bey Renal, con relación, -a todos loa 
restantes participante en ei delito; y  
en tales teñamos se condena al ex- 
presado Francisco Torrejimeno -Pana
dero.

Comuniqúese -esta resolución a la Oa
ja  General de Reparaciones para, que 
por ;gí o por m-edio de los Organis
mos competentes, .^egíbi la -rntuiule- 
m  de lm - -bienes de Fniaiósco To-rr^ 
jimeno Panadero, proooda a hacer ‘efec
tivo mí® fallo en los térmMas que le 
están prescritas, cuidando d e . dar 
cuenta al T iibum l de la » diligencias 
que practiqu en &} ‘c.uci* n

Hotiflq.ue,^e .esUi ^siIu 'k .r # lm  
£¡*v*e9 *‘i ífj  forma disponía y pu-
oBísuchc * ¿ parte dispo'siciva en la 
C-A.CRTA DH3 I*A R 1SRUBUOA.

Asi, por esta sentencia, de confor
midad con el 'Veredicto -del Jumdo. 
la Sección de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles 
i o pronuncia y manda. — José Ara
gonés. L* IV'Tv’*. —■ Manuel Cruas, 
— Juan Mo>!i Rubricados,V

Y par i j v  it su. r emitir a ¡la 
GACETA IV- ^4   ̂ i ra
su. publiconor, t fS u ex
pido al prepon te te* amonio, que uiiuO, 
en Barcelona  ̂ b«  de octubre, de 
1938. —  Antomo Barroso.

f  (r'.y... t; nq-fi,

A T O M O  ? A ,O M  FÜIG* 4# 1S 
años é® edtó, Mjo dé Ass^osit» y  do 
Amgmro* de- cfiidc meeánico» y  en-la 
featm de su CfimbIxíMt>,
-ooiri destino m  efl Desbgucamei t̂o núme
ro uno ílai Parque Ca£?'^V*\
'bOiecidb'en Puz^i íc vO *ri cus
sia número í.l®^ d&'- ¿fio por
el presunto <1 editen Je -iccje; 'dé!í ecm^ 
perecerá en r»i niazo c> veinte d-aa 
a conitar d¡e la. inserción de. Da prensil- 
tie en I prfdi t  cula afi. an? ex De«»ega- 
do IV / r  2 v V f  rY/bpnjí'J f e^nm en- 
• O v  ^Ir^V j  r ' b o C
?,r:vi '/-* V\ '* , j , V
t JtiSj 5 A  i U c
mvei u? r , N , i 1 ~ l, ya lo
r-a T u, úe en pirii Ti. 1
V” V F  que do no eom|pare» será | 
JsecCar.3. .v r V í iV ,  |

’Fuiua  ̂  ̂a.’K) a Vo clvllea 1
j  n/V**v^ ? «r  ty¿ro& y cfip ¡
** * ” Ts. ytri , , * q n c ■?»
fi:r K\do r y r -  u T ,

12 de oetulce do 
Fu rjjfí* >^;ib Ir^ íir iic te  (ilegiM e),

J. IX —4 ,2T§

JXÍAH KXMjOMA. GARCIA, fe  l f  
afio® d<e edM f M jo d# YÍeoúte y  •
de a »  aañioero, y en .éá¡ cl¿ de su- 
BesaipftrioiA^ -

te g 1  Base a t e « o  mm de Ca/mbi* 
©i-aros en Gandía, procesado en la carn» 
¿?e J2Úirn:£T'0 o'e'i c^oiTientc afio, por
«al presunto feilito de deserción^ cóim- 
pareidex-á en pda^o de /chote di^A a 

1 -cOiniíaT de la \mmmio-n die -m present# 
en la -prensa Ofííc-íai ant© ©1 Bel-^aidn 
ínstruiabor del Trihunail Períinanieiírt# 
da Ju¡ati;Oia MiiDtmr en Carabineros 
Gran Vía TVvr ni 30, de eat-a. capita% 
para noii/k'a '̂te *4 auto de procesa* 
V u i i f  de-ctaración indaga
i 1 »y í i ‘.titui/Ie ?;.n prisión, apereJfe 
b ea d ' ue riio 00 itoniparecér s-e-i’t  
dpídla ado reb^JJp.

 ̂ j  u o  a auftc»»riíd-a4-es civiles 
j, r ¡ q r s  .p'-ocí-eaan a la busca y cap* 
tom deO. meirilimio y presentación. eH 
su'.caso aiute mi aá objeto expresado* 

Vailmeia, 13 de octubre de 198-8.-» 
Bl. Dotegaióo lmmutt§4tr {üeg*tbiie).

J, M.- 4.2?f

ANTONIO CUESTA BBANCART hij© 
de 3dorenzo y  Aiatonia, de oficio Puerts
y en la fecha de ,3.u desaparición Oa* 
rabiner-o coo destino en el Grupo B. d f 
la ‘Base nüm.- 1 de Carabineros c# 
Gandía, procesado en l*a causa n,° 23-0p 
fe l corriente abo por el presunto del i w  
de deserción, comparecerá en el plft 
so de veinte' (lias a contar de la ms-eŝ  
ción de la presente en ia prenea Qty 
ciaJ ante el . Delegado Instructor d# 
Tribunal Permanente -de Justicia 'hÚ*
V tai t 1 Ca ab i ros Gran Via D u ri^  
ti, • 39. de esta 'Cepita!, para tioÉW^

UX., ,t . K í‘ - -«t vví5
Mendole que de no comparecer &e^
declarado rebelde,

Eucaressco a las autoridades üfvilct 
y  militaron prosadas a m  himm y cag . 
tum y  presentación est su -caso ante ¿ i ' 
al objeto expresado. * ,,,*

Valencia 18 de Octubre fe ip i.i 
M  Delegado Ikar̂ riielor Cfiî ible}:,

JOSE VMRCHSE SAHGEDOHI, .di 
éieclodho 'añe  ̂ do edad, hijo fe  Sané 
ttoa y VuwaiiiL, c V it fe  oficio' oampéf 
/ en *pce3. de desaparición C&f
la n e r o  or V C V én  procesado vé
^  U S J>-* del 41 T7'‘‘ ''r?tv í'fio por d|

't*j aeBx,. D comoar.
r '■* x< cú p;a  ̂ c veí3ije dias a co¡s*
I //> la Ó/3 ia presente en la
pr xc. Ofici-' . *r.*̂  D Delegado Tas«
fcrncto** ¿ irVnn'aiiente
Justina -en GambiHercis, Gram
 ̂ir r i-. ¿ fe  eVa Capital, pem

1: { Ja •" > •:, eriivnfo 
ciMr*- D^.rae;ó>.¿ indx.':,,i; ; ’ta y coxui» 
tituirle ca apertibiándole qu@
fe no eompat^ccx’ üetá declarado » f . 
tóele, ' "

Blncarasico a lm  Autoridades O viles ’ • 
y Militares procedan a au bu/;ca y  cap- ; 
bim y presentación m  su :yj,:u.¡ ante mi 
al objeto expresado.

Valencia. 18 f e  Octubre f e  188S. :
M  XMegado Instructor, (ilegible)»

. X M »— 4 j m


